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CONVOCATORIA


INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL DE CARÁCTER PRESENCIAL


No. SSE-007-2025



PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA









Colima, Col., a 28 de Febrero de 2025

Servicios de Salud del Estado de Colima, en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, el Artículo 107 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y los Artículos 20, 21, 26, Fracción II, 27, 28, 30 Párrafo 1, Fracción I, 32, 35, 38, 40, 46 fracción III y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima; a través de la Dirección Administrativa y la Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, le convoca a participar en la INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL DE CARÁCTER PRESENCIAL No. SSE-001-2025, PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, misma que se adjudicará por PARTIDA ÚNICA, y cuyas características y demás especificaciones se detallan en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de las bases de la presente invitación. 

De acuerdo a lo anterior, solicito a usted sirva presentar su oferta, con objeto de someterla a consideración del Subcomité de Adquisiciones. 


B A S E S

1.  INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS A ADQUIRIR

1.1 OBJETO, DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD.
El objeto del presente procedimiento de INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL DE CARÁCTER PRESENCIAL No. SSE-001-2025, es para la ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, la que se adjudicará por PARTIDA ÚNICA; para la ADQUISICIÓN de los bienes, arrendamientos y servicios objeto de la presente invitación, cuyas características, requerimientos, especificaciones y condiciones, se establecen en el Anexo Número 1 Técnico de las bases.

Los recursos financieros para la contratación de este servicio, serán cubiertos con presupuesto Estatal. 

1.2 FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 

FECHA DE ENTREGA: El proveedor deberá entregar las Pólizas de SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA el 10 de marzo de 2025.

LUGAR DE ENTREGA: el licitante adjudicado deberá entregar las Pólizas de SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA en el Almacén Central de Servicios de Salud del Estado de Colima, ubicado en la calle Carlos Salazar Preciado No. 249, Colonia Burócratas Municipales, C.P. 28040, La Estancia, Colima. En el departamento de Servicios Generales.

CONDICIONES: De acuerdo a lo solicitado en el Anexo Número 1 Técnico de las presentes bases.

La adjudicación de la presente Invitación Restringida se realizará mediante CONTRATO ESPECÍFICO.

1.3 TRANSPORTE Y EMPAQUE.
Este punto no aplica para la presente Invitación Restringida.

1.4 DEVOLUCIONES Y REPOSICIONES.
Este punto no aplica para la presente Invitación Restringida.

1.5  SEGUROS.
Este punto no aplica para la presente Invitación Restringida.

1.6 VIGENCIA DE LA OFERTA
La oferta deberá estar vigente desde las 12:00 horas del 10 de marzo de 2025 y hasta las 12:00 horas del 10 de marzo de 2026. 

1.7 OPCIONES DE COTIZACIÓN LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS.
Los concursantes deberán presentar una sola opción, absteniéndose de presentar más de una propuesta, en la inteligencia de que aquel que presente más de una opción será descalificado al interpretarse este hecho como un intento claro de especulación y generar para sí, condiciones ventajosas por encima de los otros participantes. Es requisito indispensable que lo ofertado cumpla en su totalidad con las especificaciones técnicas solicitadas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de las presentes bases.

1.8 IDIOMA. 
El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español.

1.9 INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS SOLICITADOS. 
De conformidad con el artículo 57 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, la dependencia requirente, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, podrá incrementar las cantidades de los servicios solicitados mediante las modificaciones al o los pedidos o contratos vigentes derivados de la invitación restringida nacional, sin tener que recurrir a la celebración de una nueva invitación. Dichas modificaciones se harán dentro de la vigencia del contrato y no podrá rebasar en conjunto el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes originales establecidos en el mismo.

1.10 MONEDA. 
La moneda en que se liquidarán las facturas, será en pesos mexicanos.

1.11 CONDICIONES DE PAGO. 
No se otorgará ninguna clase de anticipo.

Es la SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES de Servicios de Salud del Estado de Colima, quien tramitará la factura correspondiente ante la Subdirección de Recursos Financieros, para que se realice el pago de la misma, previa validación y recepción del área requirente de los bienes y/o servicios solicitados por el DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, de acuerdo al artículo 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

La fecha de pago no podrá exceder de 120 días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o servicios en los términos del contrato, de conformidad con el artículo 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

La gestión del trámite de pago al proveedor adjudicado iniciará a partir de la fecha en que “el proveedor” entregue la documentación contable requerida, debidamente integrada y requisitada, en el domicilio ubicado en calle Carlos Salazar Preciado No. 249, Colonia Burócratas Municipales, C.P. 28040, La Estancia, Colima, en el Departamento de Adquisiciones, previa entrega de los bienes o servicios a la unidad requirente y concluirá hasta efectuar el pago correspondiente.

Los pagos de los Bienes y/o Servicios se realizarán en moneda nacional.

1.12 RECEPCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS. 
La recepción de los bienes o servicios adquiridos deberá formularse por parte del (las) área(s) requirente(s) de conformidad con el Articulo 55 de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA.

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE PROCEDIMIENTO DE INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL.

2 
2.1 COSTO DE BASES
Las bases del presente procedimiento son sin costo alguno.

2.2 ACTO PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, DE INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL.
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en una etapa, para lo cual la apertura del sobre podrá hacerse sin la presencia de los licitantes, pero invariablemente se invitará a un representante del Órgano Interno de Control y uno de la Coordinación Jurídica de Servicios de Salud del Estado de Colima, y el Subcomité correspondiente. 

Dicha etapa se llevará a cabo en la Primera Sesión Ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, a celebrarse el día 07 de marzo del 2025 a las 12:00 hrs., en la sala de juntas de la Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en calle Carlos Salazar Preciado No. 249, Colonia Burócratas Municipales, C.P. 28040, La Estancia, Colima. 

En la apertura del sobre cerrado, la convocante únicamente hará constar la documentación que presentó cada uno de los licitantes, sin entrar al análisis cualitativo, técnico, legal o administrativo de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación cualitativa de las propuestas por el área requirente a través de un ASESOR TÉCNICO nombrado por el área requirente.

El Subcomité de Adquisiciones, será el cuerpo colegiado facultado para aceptar o desechar las propuestas y tomar todas las decisiones durante la realización del mismo. Si existe presunción de falsedad en relación con la información presentada por un licitante, el Comité lo comunicará a la Contraloría General del Estado, conforme a lo dispuesto por los Artículos 102 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima y 36 fracción IV de su Reglamento. 

2.3 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Para la evaluación de las propuestas se utilizará el método de evaluación binario de conformidad con el Artículo 40 numeral 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

El cumplimiento a los puntos solicitados en la convocatoria de los procedimientos de Invitación Restringida, se harán constar bajo signos gráficos inequívocos en el documento creado para tal efecto por la convocante, debiendo quedar anexos para constancia en el acta de la sesión de comité en que se desahogaron, la que surtirá efectos de acta de fallo de los procedimientos de adquisiciones realizados.

2.4 FALLO
El acta que se emite en las sesiones del Subcomité, fungirá como acta de fallo de la Invitación Restringida Nacional.

2.5 NOTIFICACIÓN
Al licitante adjudicado se le notificará por correo electrónico y/o por parte de la Dependencia con la orden de servicio y/o por escrito del fallo en el que resulte ganador.

Los licitantes podrán consultar los resultados del procedimiento a través de las sesiones en vivo, desde la página: Licitaciones Salud Colima – YouTube

3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES PARA PARTICIPAR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS.

3.1. ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
El licitante deberá presentar el Anexo No. 3 “FORMATO DE INFORMACIÓN PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD DEL PROVEEDOR” firmado por el representante legal, apoderado, propietario, o la persona facultada, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, adjunto a la siguiente documentación:

3.1.1. FORMA DE ACREDITACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES.
a) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo del Acta Constitutiva y sus últimas modificaciones ante Fedatario Público, previamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.
b) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificación Oficial vigente, con fotografía (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del Apoderado.
c) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo, en el cual se otorgue al Representante Legal Poder General para Actos de Administración o Poder Especial para suscribir Pedidos, Contratos o Convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación, SEÑALANDO CON TINTA FLUORESCENTE SOBRE LA COPIA EL PUNTO ESPECÍFICO DONDE SE MENCIONA DICHO PODER.
d) Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT presentando la situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales.
e) Copia del comprobante de domicilio fiscal debiendo ser recibo de agua, luz o teléfono fijo con antigüedad no mayor a 90 días naturales, a la fecha de su presentación.
f) Proporcionar una Dirección de Correo Electrónico. En caso de contar con una.

NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas.

3.1.2. FORMA DE ACREDITACIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS.
a) Presentar copia del formato de la Clave Única de Registro de Población (CURP) expedida por la Secretaría de Gobernación, del licitante.
b) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificación Oficial vigente, con fotografía (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del licitante, y en su caso del Apoderado.
c) En su caso, original o copia certificada y copia simple para su cotejo, mediante el cual se otorgue al representante, poder general para actos de administración o poder especial para suscribir pedidos, contratos, o convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación con el Gobierno del Estado de Colima.
d) Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT presentando la situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales.
e) Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo.
f) Proporcionar una Dirección de Correo Electrónico. En caso de contar con una.

NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas.

3.2. CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES. (ANEXO No. 4)
Carta en papel membretado de la concursante, firmada por el representante legal, apoderado, propietario, o la persona facultada, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde acepta haber leído íntegramente el contenido de las bases y en el cual acepta participar respetando y cumpliendo el contenido de la convocatoria, para los efectos que surjan en caso de adjudicación.

3.3. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. (ANEXO No. 5)
Declaración de Integridad, mediante carta en papel membretado del oferente, firmada por el representante legal, apoderado, propietario, o la persona facultada, BAJO PROTESTA DE DECIR  VERDAD, en la que manifiesta que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los Servidores Públicos del Gobierno del Estado de Colima induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

3.4. CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (ANEXO No. 6).
Carta en papel membretado del ofertante firmada por el representante legal, apoderado, propietario, o la persona facultada, en la que firme BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que se compromete a garantizar los bienes, arrendamientos y servicios objeto de este concurso, declarando entregar los bienes y/o servicios solicitados de acuerdo al Anexo Número 1 Técnico.

3.5. CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA Y 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. (ANEXO No. 7)
[bookmark: _Hlk97020970]Carta en papel membretado del concursante, firmada por el representante legal, apoderado, propietario, o la persona facultada, en la que declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el concursante no se encuentra en ninguno de los supuestos del Artículo 38 de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA. Asimismo, que tampoco desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público y en caso de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, tal y como lo establece la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

3.6. OPINIONES DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, EN OPINIÓN POSITIVA.

1. 
2. 
3. 
3.1. 
3.2. 
3.3. 
3.4. 
3.5. 
3.6. 
3.6.1. El licitante deberá presentar el documento que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT), denominado opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, EN OPINIÓN POSITIVA, con una antigüedad no mayor de 30 días naturales a partir de su emisión, el no presentarlo en opinión positiva y/o dentro de la vigencia señalada, será motivo para desechar su propuesta.

3.6.2. El licitante deberá presentar el documento que emite el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), denominado OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, EN OPINIÓN POSITIVA. Con una antigüedad no mayor de 5 (cinco) días hábiles a partir de su emisión, el no presentarlo en opinión positiva y/o dentro de la vigencia señalada, será motivo para desechar su propuesta.

3.6.3. El licitante deberá presentar el documento que emite el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), denominado CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL, EN OPINIÓN POSITIVA. Con vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión, El no presentarlo en opinión positiva será motivo para desestimar su propuesta.

3.7. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. (EMITIDO POR LA SPFyA)
El licitante deberá presentar el documento de “CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES” del Estado de Colima donde se manifieste si está o no inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes, que no tiene a su cargo Créditos Fiscales a favor del Estado de Colima por concepto de contribuciones estatales y que no tiene créditos fiscales respecto de contribuciones cuya administración corresponde al Estado de Colima. Lo anterior de conformidad al art. 37 Bis del Código Fiscal del Estado de Colima, emitida por la Dirección de Recaudación, dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, (el trámite es sin costo en la página de internet http://www.constancia-noadeudo-sfya.col.gob.mx/) la opción tiene una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión. El no presentarlo o presentarlo con obligaciones y/o créditos fiscales a cargo o fuera de la vigencia señalada, será motivo para desestimar su propuesta. ESTE PUNTO APLICA PARA TODAS LAS EMPRESAS TANTO LOCALES COMO FORANEAS.

3.8. CERTIFICADO DE EMPRESA COLIMENSE (OPCIONAL).
Certificado VIGENTE emitido por la Secretaria de Fomento Económico del Estado vigente, Art. 40 Numeral 9 de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA donde se establece además un porcentaje diferencial del precio ofertado por los licitantes que cuenten con dicho certificado del 5% respecto de  aquellas empresas que no lo tengan, por lo que se considerará este hecho como criterio de evaluación y adjudicación de las propuestas que se reciban, debiendo exhibirlo en su propuesta. 

3.9. [bookmark: _Hlk103070688]GIRO U OBJETO SOCIAL. (ANEXO 8)
Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con el giro u objeto social y cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación.

3.10. SUBCONTRATACIONES.  (ANEXO 9)
En caso de subcontratar, presentar escrito, firmado por el representante legal, apoderado, propietario, o la persona facultada, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante manifieste que tiene contemplado o no subcontratar; en caso de que tenga contemplado subcontratar deberá presentar una justificación por escrito en la que fundamenten la imposibilidad de solventar su propuesta sin realizar una subcontratación.

3.11. ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL. (ANEXO 10)
Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por la persona que representa en los términos del presente concurso.

3.12. ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA.
Deberán presentar copia simple de la declaración anual 2023 con sus anexos, con acuse de recibido por el Sistema de Administración Tributaria y el pago correspondiente en su caso, y copia simple de la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta obligado a presentar, así como el pago correspondiente en su caso, de acuerdo a su régimen fiscal inscrito, presentadas por el licitante ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria.

En el caso de pertenecer al régimen simplificado de confianza o régimen de incorporación fiscal deberán presentar las dos últimas declaraciones mensuales o bimestrales, según corresponda, así como el pago correspondiente en su caso, en lugar de la declaración anual ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria.

3.13. TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES. (ANEXO No. 11)
El licitante deberá presentar carta en papel membretado, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD firmada por el representante o apoderado legal, en la que manifieste su conformidad en el tratamiento público de los datos personales y/o de su representada que el Gobierno del Estado de Colima como sujeto obligado y cumpliendo las leyes, reglamentos y disposiciones legales realice de todos los actos de la presente Invitación Restringida, así como de los actos jurídicos que de ella se deriven. 

3.14. CONSTANCIA DE PROVEEDORES NO SANCIONADOS. 
El licitante deberá entregar una Constancia de proveedores no sancionados expedida por la Contraloría General del Estado de Colima con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, misma que se puede obtener en las oficinas de la propia Contraloría General, ubicadas en Calzada Pedro A. Galván Sur No. 454, Colonia Centro Colima, Colima, de lunes a viernes de 8:30 a 16:30 horas.

3.15. PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
[bookmark: _Hlk152766635]Sobre cerrado con las propuestas técnica y económica conforme a lo establecido en el punto 4 de estas bases, así como cada uno de los archivos en medio electrónico, incluyendo toda la documentación referente al punto 3.

Para agilizar el procedimiento de revisión de las propuestas, se les solicita presentar la documentación legal.  Administrativa y técnica señalada en el punto 3 REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES PARA PARTICIPAR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS, y sus Propuestas Técnicas y Económicas (además de las físicas) de las presentes bases, en archivos electrónicos y en formato editable WORD Y EXCEL. 
El no presentar sus propuestas en formato digital será motivo de descalificación.

LOS DOCUMENTOS REFERIDOS EN LOS PUNTOS 3.1 AL 3.14 PODRÁN PRESENTARSE DENTRO O FUERA DEL SOBRE. LA FALTA DE ALGUNOS DE ESTOS DOCUMENTOS Y SUS REQUISITOS SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, EXCEPTO EL PUNTO 3.8 QUE ES OPCIONAL. NO SE ACEPTAN FIRMAS POR AUSENCIA.

4. PRESENTACION DE PROPUESTAS Y GENERALIDADES DE LA INVITACIÓN
La oferta deberá entregarse EN SOBRE CERRADO, a más tardar a las 10:00 horas del día 07 de marzo del 2025 en la Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en calle Carlos Salazar Preciado No. 249, Colonia Burócratas Municipales, C.P. 28040, La Estancia, Colima, Col.

4.1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
Las propuestas deberán estar identificadas respecto al número y tipo de procedimiento, así como datos del licitante a través de los medios señalados en este punto, a elección del licitante y las propuestas se realizarán de la siguiente forma:
a) Personal: De la persona que solo entregue las propuestas en sobre cerrado, que contenga las propuestas técnica y económica, así como los requisitos solicitados en el punto 3. 
b) Servicio postal o mensajería: Los licitantes deberán remitir el sobre debidamente cerrado que contenga las propuestas técnica y económica, así como los requisitos solicitados en el punto 3.
c) Medios remotos o comunicación electrónica: Servicios de Salud del Estado de Colima NO aceptará propuestas a través de estos medios.

4.2. PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA (Anexo NÚMERO 1 y NÚMERO 2) 
El sobre contendrá las propuestas técnica y económica (según se describe en el Anexo Numero 1 Técnico y Anexo Numero 2 Económico de esta convocatoria), la cual deberá presentarse conforme a lo siguiente:
a) Impresa en papel membretado del concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 
b) Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas y físicas de los productos ofertados, en concordancia con lo solicitado en el Anexo Número 1 Técnico de estas bases.
Señalar tanto el Costo de la Prima como el Subtotal en moneda nacional, (pesos mexicanos) ANTES DE IVA., el I.V.A., y el Total Prima con el I.V.A. Incluido. 
El concursante deberá presentar su cotización en moneda nacional en número y letra, desglosando el descuento que estén dispuestos a otorgar, si lo desean.
c) Deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello anexando a su firma la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, (nombre completo y firma)
d) Se presentará en idioma español.
e) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalatoria durante la vigencia del proceso del concurso y durante el periodo de entrega de los bienes para el caso del concursante que resulte adjudicado.
f) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las propuestas económicas, en las operaciones finales, se detectan errores aritméticos el comité procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones. De lo anterior se dejará constancia en dicho cuadro y acta correspondiente. En ningún caso se realizarán correcciones en precios unitarios. En caso de que el concursante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será desestimada.

El cumplimiento de estos requisitos es indispensable, por lo que su omisión será motivo para desechar las propuestas presentadas. 

NOTA: Las propuestas técnicas y económicas que no contengan cualquiera de los requisitos mencionados en las presentes bases serán desestimadas. La recepción de las propuestas será de forma cuantitativa.

En el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO se establece la descripción pormenorizada, especificaciones, características y cantidades de los bienes y/o servicios objeto de la presente Invitación Restringida, mismos que son elaborados y solicitados por el Área Requirente y/o Área Técnica, tal y como quedó asentado en su Solicitud de adquisiciones, así como la documentación complementaria (en su caso) que se solicita en el mismo.

El sobre deberá tener una ETIQUETA en papel membretado de la empresa en el que señale el NÚMERO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL SSE-001-2025.

Para agilizar el procedimiento de revisión de las propuestas se les solicita presentar sus Propuestas Técnicas y Económicas y todos sus documentos en archivos electrónicos en formato editable en WORD Y EXCEL.

5. FIRMA DEL CONTRATO.
Para los efectos legales a que haya lugar, el proveedor que resulte ganador deberá presentarse a firmar el contrato dentro de los Quince días naturales siguientes a la fecha en que se dé a conocer el fallo, en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en calle Carlos Salazar Preciado No. 249, Colonia Burócratas Municipales, CP 28040, La Estancia, Colima, Col., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Deberá presentar a la Firma del Contrato la Carta de no Adeudos Fiscales del Gobierno del Estado de Colima, de conformidad al Art. 37 Bis del Código Fiscal del Estado de Colima, emitida por la Dirección de Recaudación, dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas. (El trámite es sin costo en la página de internet http://www.constancia-noadeudo-sfya.col.gob.mx/). La opinión tiene una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión, OPINIÓN POSITIVA.

En el supuesto de que el concursante adjudicado no se presente a firmar el contrato por causas que le sean imputables será sancionado en los términos del Art. 93, 94, 98 y 99 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.
	
La Unidad requirente será quien informe del cumplimiento, por parte del proveedor, de la entrega de los bienes y/o servicios ofrecidos de acuerdo al ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO. 

El contrato estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes.

El Administrador del Contrato derivado del presente procedimiento será el Jefe del Departamento de Servicios Generales de Servicios de Salud del Estado de Colima, quien será el responsable de supervisar el correcto cumplimiento de los requisitos del contrato por parte del licitante adjudicado.

6. REQUISITOS PARA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

En cumplimiento de las disposiciones que establece el Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por el licitante adjudicado, por un importe equivalente al 10%, IMPUESTOS INCLUIDOS, del monto adjudicado, como garantía del buen cumplimiento del contrato, pudiendo hacerlo con alguno de los siguientes procedimientos:
I. Depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito, expedido por institución de crédito autorizada a favor de Servicios de Salud del Estado de Colima;
II. Fianza otorgada por institución autorizada a favor de Servicios de Salud del Estado de Colima; 
III. Depósito de dinero constituido ante Servicios de Salud del Estado de Colima; 
Cheque certificado o de caja expedido a favor de Servicios de Salud del Estado de Colima.

7. CRITERIO DE EVALUACIÓN, DICTAMEN Y ADJUDICACIÓN
a) Comprobará que las Propuestas Técnicas y Económicas contengan la información, documentación y requisitos de las presentes bases y sus anexos de manera cuantitativa.
b) Elaborará cuadros con la propuesta técnica y los precios y condiciones ofertadas, mismo que permitirá comparar éstas de manera equitativa.
c) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las Propuestas Económicas, en las operaciones finales, se detectan errores aritméticos o de cálculo, la Convocante, procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones. De lo anterior se dejará constancia en dicho cuadro, en el Dictamen de Adjudicación y en el Acta correspondiente. En ningún caso se realizarán correcciones en precios unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será desestimada.
d) Una vez efectuado este procedimiento, se adjudicará por PARTIDA ÚNICA a la persona física o moral que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones.
e) Si resultara que dos o más propuestas son solventes porque cumplen con las especificaciones y requisitos establecidos en las Bases de la invitación restringida, así como en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO, el contrato se adjudicará al licitante que presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.
f) Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice en términos del Reglamento de esta ley. 
g) Se establece además un porcentaje diferencial del precio ofertado por los concursantes que cuenten con el Certificado de Empresa Colimense del 5% respecto aquellas que no la tengan, por lo que se considerara este hecho como criterio de adjudicación de las propuestas que se reciban. 
h) El área requirente constatará que las características de los bienes, arrendamientos o servicios ofertados correspondan a las establecidas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de estas bases.
i) El área requirente verificará que satisfagan las condiciones de entrega de los bienes, arrendamientos o servicios.
j) El área requirente verificará, en su caso, que el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea congruente con el Estudio de Mercado.

El Subcomité de Adquisiciones, adjudicará la compra en cuestión a la propuesta que garantice a esta Institución las mejores condiciones de compra en cuanto a calidad, oportunidad, precio y demás circunstancias pertinentes al presente concurso, de acuerdo con lo que establece la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA.

8. DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA DEL LICITANTE.  
Se Desechará(n) al (los) licitante(s) que incurra(n) en una o varias de las siguientes situaciones:
a) Si no cumple(n) con todos los requisitos establecidos en las bases y los anexos de esta invitación restringida. (Punto 3)
b) Si los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no cumplen con las características establecidas en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de estas bases.
c) Si se comprueba que tiene(n) acuerdo con otro(s) licitante(s) para elevar los precios de los bienes, arrendamientos o servicios objeto de esta invitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
d) Si se encuentra algún elemento que indique que el licitante tuvo acceso a información sobre la Invitación Restringida Nacional, que lo pueda poner en ventaja sobre los otros licitantes, aún en el supuesto de que sea el único participante.
e) Si se comprueba que el licitante carece de la Infraestructura y la capacidad Técnica, Administrativa y Económica necesaria para otorgar el bien, arrendamiento o servicio.
f) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a Servicios de Salud del Estado de Colima.

La propuesta técnica y económica y/o sus respectivos anexos que por cualquier motivo omitan o no cumplan con algún requisito solicitado en estas bases y/o sus anexos o se encuentre que estén en alguna o varias de las situaciones que aquí se establecen, serán desestimadas o los licitantes descalificados.

9. CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL.  
Se podrá cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, cuando se presente:
a) Por caso fortuito;
b) Por caso de fuerza mayor;
c) Cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a Servicios de Salud del Estado de Colima.

10. INVITACIÓN RESTRINGIDA DESIERTA. 
La Invitación Restringida se declarará desierta en los siguientes casos: 
a) Si no se registra ningún participante al acto de presentación de proposiciones y apertura de Propuestas Técnicas y Económicas. 
b) Cuando no se cuente con un mínimo de tres propuestas susceptibles de analizarse. 
c) Cuando las propuestas no reúnan los requisitos de las bases de la Invitación Restringida o sus precios no fueran aceptables a juicio de la Convocante.

11. RESCISIÓN DEL CONTRATO.  
Procederá la rescisión administrativa del contrato:
a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor adjudicado
b) En caso de que el (los) proveedor(es) adjudicado(s) ceda(n) en forma parcial o total los derechos u obligaciones derivadas de la licitación y/o del contrato.
c) Cuando la suma de las penas por atraso alcance el mismo monto que correspondería a la garantía de seriedad de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado.
d) Cuando no coincidan las características de los productos ofertados con el producto entregado, siendo menores que a las especificadas en el Anexo Número 1 Técnico de estas bases.
e) En caso del incumplimiento de la presentación de la Constancia de no Adeudos Fiscales emitido por la Dirección de Recaudación de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas.
f) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la Convocante.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de seriedad de cumplimiento.

En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de seriedad de cumplimiento del contrato de manera proporcional al incumplimiento. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo señalado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, realizando el procedimiento que corresponda el área requirente o receptora de los bienes y/o servicios.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

12. SANCIONES.
Se hará efectiva la garantía de seriedad relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora del producto y/o servicios, cuando se incumpla por el proveedor cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo.

De conformidad a lo establecido en los Artículos 32, fracción XIV, 93, 96, 98 y 99 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, la Contraloría General del Estado, inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la citada ley, por un plazo no menor a seis meses ni mayor a cinco años, al licitante o proveedor que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

I. El (los) proveedores(s) que injustificadamente y por causas imputables a él (ellos) no formalice(n) el pedido o contrato adjudicado por Servicios de Salud del Estado de Colima.
II. El (los) proveedor(es) que se encuentre(n) en alguno de los supuestos del artículo 38, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, respecto de dos o más Dependencias o Entidades.
III. El (los) proveedor(es) que no cumpla(n) con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él (ellos) y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a Servicios de Salud del Estado de Colima, así como aquel (aquellos) que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas.
IV. El o los proveedores que proporcione(n) información falsa o que actúe(n) con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.       

El (los) proveedor(es) adjudicado(s) será(n) responsable(s) de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de incumplir en la entrega del producto y/o prestación de los servicios relacionados.

13. VICIOS OCULTOS.
El concursante adjudicado quedará obligado ante Servicios de Salud del Estado de Colima a responder de los defectos y vicios ocultos del bien, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en las bases de esta Invitación Restringida Nacional.

14. PENAS CONVENCIONALES 
Servicios de Salud del Estado de Colima, aplicará penas convencionales al proveedor adjudicado, por la demora en la entrega de los productos objeto de esta Invitación Restringida, por una cantidad igual al 0.50% diario de lo incumplido, mientras este incumplimiento dure, pasados 30 días hábiles se procederá a la rescisión del contrato y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo; por lo que dichas penas no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. El pago de las penas deberá ser mediante cheque certificado a favor de Servicios de Salud del Estado de Colima en Moneda Nacional eliminando centavos.

El licitante adjudicado deberá realizar el pago de la pena convencional en el momento de la entrega del bien y/o servicio en el lugar y con la persona señalado por la convocante. Servicios de Salud del Estado de Colima le indicará por escrito el monto de la pena correspondiente.

El pago se realizará por el proveedor adjudicado, a través de cheque certificado a favor de Servicios de Salud del Estado de Colima, acompañado de un escrito debidamente firmado por el representante o apoderado legal del proveedor en el que señale los días de atraso y el monto correspondiente.

El pago del producto quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento, la rescisión del mismo, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora de los bienes.





ANEXO NUMERO 1 TÉCNICO 

INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL CON CARÁCTER PRESENCIAL
No. SSE-001-2025


PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA
POR PARTIDA ÚNICA


a) ALCANCE DEL SEGURO:
Las coberturas y límite de responsabilidad de este seguro, son los que se indican en cada una de las cláusulas que se señalan en el presente anexo.

LOS BIENES CUBIERTOS:
Deberá de cumplir por lo menos con el mínimo del límite y el máximo del porcentaje de deducibles de las siguientes coberturas:

	COBERTURAS
	LIMITE
	DEDUCIBLES

	1. DAÑOS MATERIALES
	VALOR COMERCIAL
	5%

	2. ROBO TOTAL
	VALOR COMERCIAL
	10%

	3. CRISTALES
	AMPARADO
	20% DEL VALOR DEL CRISTAL

	4. RESPONSABILIDAD CIVIL
	$3,000,000.00 M.N.
	SIN DEDUCIBLE

	5. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA
	$3,000,000.00 M.N.
	SIN DEDUCIBLE

	6. SERVICIOS DE ASISTENCIA
	AMPARADA SIN LIMITE DE SUMA ASEGURADA
	SIN DEDUCIBLE

	7. RC PERSONAS EN EXCESO
	$3,000,000 M.N.
	SIN DEDUCIBLE

	8. EQUIPO ESPECIAL DAÑOS MATERIALES
	AMPARADO
	5% SOBRE EL VALOR DEL EQUIPO

	9. EQUIPO ESPECIAL ROBO TOTAL
	AMPARADO
	10% SOBRE EL VALOR DEL EQUIPO

	10. ADAPTACIONES
	AMPARADO
	Se sujetará a lo estipulado en las Coberturas 1. Daños Materiales y 2. Robo Total de la carátula de la póliza.

	11. GASTOS MEDICOS
AUTOMÓVILES, MOTOS, CAMIONES Y PICK UP
	POR OCUPANTE LUC
$   40,000.00
	SIN DEDUCIBLE

	12. COBERTURA DE ACCIDENTES AL CONDUCTOR VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS
	POR CONDUCTOR
$  50,000.00
	SIN DEDUCIBLE

	13. DEFENSA LEGAL
	AMPARADA
	SIN DEDUCIBLE

	14. DAÑOS POR LA CARGA SOLO PICK UP Y CAMIONES
	AMPARADA TIPO A
	SIN DEDUCIBLE



DEBERA CONSIDERAR LA SUMA ASEGURADA PARA DAÑOS MATERIALES, ROBO Y PERDIDA TOTAL DEBIENDO AMPARAR EL VALOR COMERCIAL.


· ESPECIFICACIÓNES MINIMAS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS COBERTURAS: 

1.- DAÑOS MATERIALES. 
Deberá amparar los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo a consecuencia de los siguientes riesgos: 
a) COLISIONES Y VUELCOS. 
b) ROTURA DE CRISTALES, PARABRISAS, LATERALES, ALETAS Y MEDALLÓN, QUEMACOCOS Y SUNROOF. 
c) INCENDIO, RAYO Y EXPLOSIÓN. 
d) CICLÓN, HURACÁN, GRANIZO, TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, ALUD, DERRUMBE DE TIERRA O PIEDRAS, CAÍDA O DERRUMBE DE CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES, ESTRUCTURAS U OTROS OBJETOS, CAÍDA DE ÁRBOLES O SUS RAMAS E INUNDACIÓN. 
e) ACTOS DE PERSONAS QUE TOMEN PARTE EN PAROS, HUELGAS, DISTURBIOS DE CARÁCTER OBRERO, MÍTINES, ALBOROTOS POPULARES, MOTINES O DE PERSONAS MAL INTENCIONADAS DURANTE LA REALIZACIÓN DE TALES ACTOS, O BIEN, OCASIONADOS POR LAS MEDIDAS DE REPRESIÓN TOMADAS POR AUTORIDADES CORRESPONDIENTES QUE CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES INTERVENGAN EN DICHOS ACTOS, ASÍ COMO PERSONAS MAL INTENCIONADAS. 
f) TRANSPORTACIÓN. - VARADURA, HUNDIMIENTO, INCENDIO, EXPLOSIÓN, COLISIÓN O VUELCO, DESCARRILAMIENTO, CAÍDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE EN QUE EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO; CAÍDA DEL VEHÍCULO DURANTE LAS MANIOBRAS DE CARGA, TRANSBORDO O DESCARGA, ASÍ COMO LA CONTRIBUCIÓN POR AVERÍA GRUESA O POR CARGOS DE SALVAMENTO. 
g) DAÑOS OCASIONADOS POR VANDALISMO.
h) DAÑOS POR INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO.
i) DAÑOS OCASIONADOS A LOS VEHICULOS POR PROYECTILES DE ARMA DE FUEGO (IMPACTO DE BALA.)
Los daños al motor originados por la penetración a su interior de agua distinta a la necesaria para su operación o funcionamiento, mientras el vehículo se encuentre en circulación.
Deberán quedar cubiertos los daños al motor del vehículo asegurado ocasionados por inundación. En caso de desbielamiento por entrada de agua al motor.
La protección de esta cobertura deberá operar aun cuando los hechos que den lugar al siniestro constituyan el delito de abuso de confianza, excepto cuando dicho delito sea cometido por el (los) representante (s) legal (es) del asegurado. 

Deberán de ser extendidas las coberturas amparadas a los daños que sufra el vehículo asegurado durante las maniobras de carga o derivadas de extorsión, crimen organizado o narcotráfico, de las cuales el conductor del vehículo sea víctima. Si las circunstancias lo permiten, se levantará el acta correspondiente.

2.- ROBO TOTAL. 
Deberá amparar el robo total del vehículo y las pérdidas o daños materiales que sufra a consecuencia del mismo.

Deberán de ser extendidas las coberturas amparadas a los daños que sufra el vehículo asegurado durante las maniobras de carga o derivadas de extorsión, crimen organizado o narcotráfico, de las cuales el conductor del vehículo sea víctima. Si las circunstancias lo permiten, se levantará el acta correspondiente.

3.- RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS.
Esta cobertura deberá amparar la responsabilidad civil en que incurra el asegurado y que a consecuencia del uso del vehículo cause daños materiales a terceros en sus bienes y/o cause lesiones corporales o la muerte a terceros que no sean ocupantes del vehículo asegurado, incluyendo la indemnización por daño moral que en su caso legalmente corresponda.  

En adición y hasta por una cantidad igual al límite máximo de responsabilidad, esta cobertura se extiende a cubrir los gastos y costos a que fuere condenado el asegurado o cualquier persona que con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo, en caso de juicio civil seguido en su contra con motivo de su responsabilidad civil. 

4.- RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA.
Daños a bienes propiedad de un mismo asegurado y lesiones ocasionadas a terceros. Esta cobertura deberá amparar el daño que el asegurado ocasione a sus bienes, con el vehículo de su propiedad amparado mediante esta póliza, sin importar que dichos daños se hayan causado dentro o fuera de predios, así como las lesiones de personas involucradas en el siniestro, que no se encuentren dentro de la cabina del vehículo destinada para el transporte de personas.
 
5.- GASTOS MÉDICOS OCUPANTES. 
Servicios de ambulancia terrestre y/o aérea, el traslado por accidente deberá de incluir un acompañante. si los beneficiarios sufren lesiones o traumatismos tales que el equipo médico de la aseguradora, en común acuerdo con el médico que los atienda, recomiendan su hospitalización, la aseguradora deberá organizar y pagar el traslado de los beneficiarios al centro hospitalario más cercano o más apropiado de acuerdo a las heridas o lesiones, de ser necesario por razones médicas se dará el traslado bajo la supervisión médica por los medios más adecuados, debiendo considerar, el traslado de un acompañante. Se deberán cubrir los servicios que se requieran durante la vigencia

El pago de gastos médicos por concepto de hospitalización, medicinas, atención médica, enfermeros, servicio de ambulancia y/o gastos de entierro, originados por lesiones corporales que sufra el asegurado o cualquier persona ocupante del vehículo, en accidentes de tránsito o a consecuencia del intento de robo y/o robo total del vehículo asegurado, ocurridos mientras se encuentren dentro del compartimiento, caseta o cabina destinados al transporte de personas. 

Los conceptos de gastos médicos ocupantes cubiertos por la póliza deberán ser pagados directamente por la compañía aseguradora cuando se utilicen los proveedores médicos, hospitales, clínicas, doctores y demás proveedores con los que la compañía aseguradora tenga convenio. Si el paciente opta por atenderse con otro médico u hospital que no sea el asignado por la compañía aseguradora, queda entendido que se aplicará el rembolso de gastos médicos, apegándose al tabulador médico y de hospitales establecido por la compañía aseguradora. Los siguientes conceptos se consideran amparados por esta cobertura: 

a) HOSPITALIZACIÓN. 
b) ATENCIÓN MÉDICA. 
c) ENFERMEROS.
d) SERVICIOS DE AMBULANCIA TERRESTRE Y/O AÉREA. 
e) GASTOS POR FALLECIMIENTO. 
f) TRATAMIENTOS DENTALES, ALVEOLARES, GINGIVALES O MAXILOFACIALES. 

La suma asegurada en esta cobertura opera en límite único o combinado por evento.

6.- DEFENSA LEGAL.
Asesoría y defensa legal, la cual deberá estar vigente las veinticuatro horas del día y los trescientos sesenta y cinco días del año, a consecuencia de algún percance vial, desde el momento que el usuario quede a disposición del ministerio público y/o juez y hasta la conclusión del asunto, quedando contemplados, a cargo de la  compañía aseguradora, los gastos procesales que sean necesarios para la defensa del usuario, incluyendo los honorarios de carácter jurídico, primas de fianzas derivadas de las garantías que fije la autoridad, garantías en efectivo para obtener la libertad del conductor o garantizar la reparación del daño, pago de pensión o estadía en corralones, entre otros. Derivado de este servicio la compañía aseguradora deberá obligarse a: 

a) TRAMITAR, EN SU CASO, LA LIBERTAD DEL USUARIO, DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN APLICABLE; 
b) REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA DEVOLUCIÓN DEL VEHÍCULO CONTRATADO; 
c) GARANTIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y LAS POSIBLES SANCIONES PECUNIARIAS, DERIVADO DEL DELITO CULPOSO

7.- SERVICIOS DE ASISTENCIA.
Los servicios de asistencia automovilística, médica y administrativa requeridos por el asegurado o cualquier persona que con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo y que a consecuencia de dicho uso requiera los servicios mencionados, los cuales deberán incluir de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes;

· REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO CON UN MÁXIMO DE 200 KM DESDE EL LUGAR DONDE SE PRESENTÓ LA AVERÍA, EL CUAL DEBERÁ SER SIN COSTO Y AMPARAR HASTA 2 EVENTOS POR VEHICULO EN LA VIGENCIA DE LA POLIZA Y NO ESTAR CONDICIONADO A ALGUN PAGO EXTRA POR LAS DIMENSIONES O PESO DEL VEHICULO.
· AUXILIO VIAL BÁSICO, TAL COMO CAMBIO O INFLADO DE LLANTAS, PASO DE CORRIENTE Y ENVÍO DE GASOLINA.

8.-DEDUCIBLE: 
La cobertura de daños materiales y robo total se contrata con la aplicación en cada siniestro de una cantidad a cargo del asegurado, denominada deducible, la cual deberá estar especificada en la tabla de cotización y deberá aplicar sobre el valor comercial del vehículo al momento del siniestro.

	Se conviene en exentar del pago del deducible para la cobertura de daños materiales, cuando se tenga plenamente identificado el tercero responsable y sea determinado como culpable por la autoridad competente.

9.- CONVENIO EXPRESO:
Deberá de cubrir los daños materiales y la responsabilidad civil que se ocasione por el uso de remolques, semirremolques y dollys para todas las unidades.

Deberá de cubrir el “equipo especial” de la unidad, el cual se considerará a cualquier adaptación y/o conversión, así como toda modificación y/o adición en carrocería, estructura, recubrimientos, mecanismos y/o aparatos que modifiquen el diseño o funcionamiento original de la unidad asegurada para el cual fue diseñado, debiendo amparar los daños materiales, robo total y responsabilidad civil, comprometiéndose el asegurado a demostrar la prexistencia del bien al momento del siniestro.

En caso de que en los listados de vehículos anexos en el presente documento no se especifique que el vehículo cuente con adaptación, se conviene en amparar los daños a terceros causados por la adaptación con la que cuente el vehículo.

Para los vehículos cuyo tonelaje sea mayor a 3.5 toneladas y el vehículo cuente con placas estatales se conviene en no rechazar el siniestro por falta de licencia adecuada siempre y cuando se cuente con licencia tipo b (automovilista/ chofer particular).

Para unidades de modelo reciente y hasta 3 años de uso, deberán ser reparadas en talleres de agencia. 

Deberá amparar la responsabilidad civil cruzada, donde los daños a los vehículos resultantes serán considerados como terceros entre sí y el deducible quedará a cargo de la unidad responsable.

Deberá cubrir los daños materiales que sufra un vehículo por transitar en caminos rurales, terracería o similares.

10.-INDEMNIZACIÓN:
La indemnización en caso de pérdidas totales deberá ser de valor comercial al momento del siniestro, para todas las unidades, y para el caso de las unidades cuya factura no exceda doce meses, deberán ser pagadas a valor factura.

El pago de las indemnizaciones una vez entregada la documentación completa no podrá ser superior a 30 días naturales.

· PAGO DE SINIESTROS POR PÉRDIDA TOTAL: En caso de siniestro que genere una pérdida total del bien y que se convenga en pago mediante cheque o transferencia electrónica, deberá ser emitido a favor de los servicios de salud del estado de colima.

· NO SUBROGACIÓN: La compañía aseguradora renuncia expresamente a subrogarse por el pago de siniestros ante los empleados y/o servidores públicos del asegurado, así como de cualquier institución del gobierno federal, estatal, municipal, u organismos descentralizados o con quien se tenga convenio de colaboración.

PARA TODA LA PARTIDA SE DEBERÁN AGREGAR LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS ESPECIALES:

· ACREDITACIÓN DE PROPIEDAD: Se conviene de manera expresa que algunos bienes propiedad de Servicios de Salud del Estado de Colima y/o bajo su responsabilidad pudieran carecer de factura, por lo que en caso de que se presente reclamación sobre los mismos, procederá la indemnización con copia del oficio de asignación y/o de resguardo y/o cualquier documento que avale su preexistencia.

· CLÁUSULA DE PRELACIÓN: LOS LICITANTES DEBERÁN ELABORAR SU PROPUESTA TÉCNICA CONSIDERANDO LA TOTALIDAD DEL ANEXO TÉCNICO NUMERO 1 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. EL LICITANTE ADJUDICADO PODRÁ ANEXAR A LA PÓLIZA EMITIDA, SUS CONDICIONES GENERALES, TENIENDO PRELACIÓN SOBRE LAS MISMAS LAS CONDICIONES PARTICULARES, LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Y LAS PRECISIONES QUE RESULTEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES QUE SE REALICE EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

· REPORTES DE SINIESTRALIDAD: La aseguradora que resulte adjudicada se compromete a proporcionar un reporte de siniestralidad en forma trimestral dentro de los 10 días siguientes al fin del trimestre a reportar o cuando los servicios de salud del estado de colima se lo solicite y contemplarán la siguiente información:

1. NÚMERO DE PÓLIZA
2. INCISO
3. NÚMERO DE SINIESTRO
4. FECHA DEL SINIESTRO
5. FECHA DE REPORTE
6. LUGAR DE OCURRENCIA
7. CAUSA DEL SINIESTRO
8. COBERTURA AFECTADA
9. MARCA Y SUBMARCA DEL VEHÍCULO
10. MODELO DEL VEHÍCULO
11. NÚMERO DE SERIE
12. PLACAS DE CIRCULACIÓN
13. MONTO ESTIMADO DEL DAÑO
14. DEDUCIBLE EN SU CASO
15. ESTATUS DEL SINIESTRO (PAGADO, PENDIENTE DE PAGO, EN REPARACIÓN Y POR DOCUMENTAR)
16. MOTIVO DE RECHAZO EN SU CASO
17. NOMBRE DEL TERCERO AFECTADO/RECLAMANTE (EN CASO DE APLICAR)
18. MONTO RECLAMADO POR EL TERCERO (EN CASO DE APLICAR)
19. MONTO INDEMNIZADO AL TERCERO POR LA COMPAÑÍA ASEGURADORA (EN CASO DE APLICAR)

· PRONTO PAGO: El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en que la compañía aseguradora haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación.

· REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA: Se conviene en que todas aquellas sumas que la compañía aseguradora cubra por concepto de indemnización para una pérdida parcial bajo la presente póliza de seguro, quedarán reinstaladas en forma automática al momento de la reparación y/o sustitución.

· REPARACIÓN EN TALLERES: En caso de daños parciales y cuando el taller notifique la reparación total de vehículo, este debe ser entregado de inmediato aun y cuando no se haya cubierto el deducible correspondiente, obligándose el asegurado a pagarlo con posterioridad a la compañía aseguradora, para lo cual se requerirá la factura o recibo del mismo.

Los vehículos que tienen adaptaciones con factura, las adaptaciones deberán ser aseguradas según el tipo de cobertura del vehículo.

Los vehículos que tienen adaptaciones sin factura, las adaptaciones deberán ser aseguradas solo con responsabilidad civil. (Las dos observaciones anteriormente señaladas deberán ser especificadas en la propuesta técnica).





a) RELACION DEL PARQUE VEHICULAR PARA ASEGURAR 2025-2026   
	SUB PARTIDA
	TIPO DE VEHÍCULO
	MARCA
	DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO
	MODELO
	NO. SERIE

	       1 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 DODGE 
	 D-350 ESTAQUITAS, L6, 3.7L, 106 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           1986 
	 L642172 

	       2 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 D-250 ADVENTURER CLUB CAB, V8, 5.7L, 230 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           1986 
	 L643070 

	       3 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 F-250 CUSTOM V8 5.0L 182 CP 2 PUERTAS STD 
	           1994 
	 3FTEF25N7RMA03816 

	       4 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 FORD 
	 CLUB WAGON XL/5.0L/AUT/15 PASAJEROS 
	           1998 
	 1FTRE1428WHA99302 

	       5 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 FORD 
	 CLUB WAGON XL/5.0L/AUT/15 PASAJEROS 
	           1998 
	 1FTRE1421WHA99304 

	       6 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 FORD 
	 CLUB WAGON XL/5.0L/AUT/15 PASAJEROS 
	           1998 
	 1FTRE1428WHB33383 

	       7 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 FORD 
	 CLUB WAGON XL/5.0L/AUT/15 PASAJEROS 
	           1998 
	 1FTRE1425WHB33468 

	       8 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 VOLKSWAGEN 
	 SEDAN BASE, B4, 1.6L, 44 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2001 
	 3VWS1A1B21M911597 

	       9 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 VOLKSWAGEN 
	 SEDAN SEDAN CLASICO, B4, 1.6L, 44 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2000 
	 3VWS1A1B41M918759 

	     10 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 2500 RAM 2500 SLT QUAD CAB, AUT. 4X2, 5.9 L, A / AC 
	           2002 
	 2B4HB15X72K134124 

	     11 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 SENTRA SE R L4 2.5L 175 CP 4 PUERTAS AUT 
	           2002 
	 3N1EB31S82K 44146 

	     12 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2002 
	 3N1EB31S52K451960 

	     13 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2003 
	 3N1EB31S23K461122 

	     14 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 CHEVROLET 
	 CHEVY MONZA, L4, 1.6L, 89 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2003 
	 3G1SE51683S118846 

	     15 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 CHEVROLET 
	 CHEVY MONZA, L4, 1.6L, 89 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2003 
	 3G1SE51603S121336 

	     16 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 CHEVROLET 
	 CHEVY MONZA, L4, 1.6L, 89 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2003 
	 3G1SE51683S118636 

	     17 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 ECONOLINE E 150 VAN V6 4.2L 205 CP 3 PUERTAS AUT 
	           2000 
	 1FMRE1128YHRB8801 

	     18 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.5L, 143 CP, 2 PUERTAS, STD, DH 
	           2004 
	 3N6CD13SI4K053855 

	     19 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 DOBLE CABINA LUJO, L4, 2.4L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH, AA, 
	           2004 
	 3N6CD13S04K053913 

	     20 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 FORD 
	 F-350 XL V8 5.4L 260 CP 2 PUERTAS STD 
	           2004 
	 3FDK36L84MA04841 

	     21 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 BASICA, V6, 4.3L, 200 CP, 2 PUERTAS, AUT 
	           2004 
	 1GCEC14X44Z105796 

	     22 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 ECONOLINE E 150 VAN V6 4.2L 205 CP 3 PUERTAS AUT AA 
	           2003 
	 1FMRE11L13HA57980 

	     23 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 F-150 XL V6 4.2L 210 CP 2 PUERTAS STD 
	           2004 
	 3FTE17284MA29718 

	     24 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 F-150 XL V6 4.2L 210 CP 2 PUERTAS STD 
	           2004 
	 3FTEF17214MA29723 

	     25 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 F-150 XLT V6 4.2L 210 CP 2 PUERTAS AUT BA AA 
	           2004 
	 3FTEF17264MA29720 

	     26 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 F-150 XLT V6 4.2L 210 CP 2 PUERTAS AUT BA AA 
	           2004 
	 3FTEF17274MA29726 

	     27 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 F-150 XL V6 4.2L 210 CP 2 PUERTAS STD BA AA 
	           2005 
	 3FTEF17255MA10464 

	     28 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 DOBLE CABINA LUJO, L4, 2.4L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH, AA, 
	           2005 
	 3N6DD13S25K006484 

	     29 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 BASICA, V6, 4.3L, 200 CP, 2 PUERTAS, AUT 
	           2005 
	 3GBJC34R45M114789 

	     30 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 LUV BASE CREW CAB, L4, 2.2L, 113 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2005 
	 8GGTFRC155A149967 

	     31 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 CHEVROLET 
	 CHEVY BASICA, L4, 1.6L, 95 CP, 4 PUERTAS, AUT, PAQ D 
	           2006 
	 3G1SE51X46S105105 

	     32 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 JEEP 
	 GRAND CHEROKEE LAREDO, V6, 3.7L, 5 PUERTAS, AUT 
	           2006 
	 1J4GS48K76C220887 

	     33 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HIACE DX SUPERLARGA PANEL, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2006 
	 JTFRX13P568001048 

	     34 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HIACE DX SUPERLARGA PANEL, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2006 
	 JTFRX13PX68001093 

	     35 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HIACE DX SUPERLARGA PANEL, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2006 
	 JTFRX13P768000970 

	     36 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HIACE DX SUPERLARGA PANEL, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2006 
	 JTFRX13PX68001059 

	     37 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HIACE DX SUPERLARGA PANEL, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2006 
	 JTFRX13P168001161 

	     38 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2006 
	 3N1EB31S66K356247 

	     39 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSI L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2006 
	 3N1EB31596K350734 

	     40 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2006 
	 3N1EB31SX6K349852 

	     41 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2006 
	 3N1EB31S06K355921 

	     42 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 TORNADO BASICA, L4, 1.8L, 100 CP, 2 PUERTAS, STD, PAQ D 
	           2007 
	 93CXM802X7C122544 

	     43 
	 PICK UPS 
	 RENAULT 
	 KANGOO EXPRESS BASE L4 1.6L 110 CP 5 PUERTAS STD 
	           2007 
	 8A1FC1J5X7L009183 

	     44 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 COLORADO BASE, L5, 3.5L, 220 CP, 4 PUERTAS, AUT, PAQ B 
	           2008 
	 1GCDT13E088115684 

	     45 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 DOBLE CABINA TIPICA, L4, 2.4L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH 
	           2008 
	 3N6DD13588K009149 

	     46 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 FORD 
	 F-450 SUPER DUTY V10 6.8L 362 CP 2 PUERTAS STD 
	           2008 
	 3FELF46S68MA15713 

	     47 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT 
	           2008 
	 3N1EB31S28K333485 

	     48 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT 
	           2008 
	 3N1EB31S88K333491 

	     49 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT 
	           2009 
	 3N1EB31S49K301011 

	     50 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT 
	           2009 
	 3N1EB31S09K305265 

	     51 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT 
	           2009 
	 3N1EB31S09K305282 

	     52 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 TORNADO BASICA, L4, 1.8L, 107 CP, 2 PUERTAS, STD, PAQ C 
	           2009 
	 93CXM80289C121671 

	     53 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 TORNADO BASICA, L4, 1.8L, 107 CP, 2 PUERTAS, STD, PAQ C 
	           2009 
	 93CXM802X9C121039 

	     54 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 F-250 XL V8 4.6L 240 CP 2 PUERTAS STD BA AA 
	           2008 
	 3FTRF18W58MA29779 

	     55 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HILUX DOBLE CABINA BASE, L4, 2.7L, 158 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2008 
	 8AJEX32G684015215 

	     56 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSI L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2009 
	 3NIEN31F99K338765 

	     57 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSI L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2009 
	 3NIEB31589K338773 

	     58 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT 
	           2009 
	 3N1EB31S49K338592 

	     59 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSI L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2009 
	 3NIEB31559K338567 

	     60 
	 AUTOBUSES 
	 TODAS 
	 AUTOBUS AUTOBUS/ 40 PASAJEROS 
	           2009 
	 3HVBZAAN09N064407 

	     61 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 2500 SLT CREW CAB, AUT. 4X4, 5.7 L, R EJE 3.92 
	           2009 
	 3D3KS28T69G526467 

	     62 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 2500 SLT CREW CAB, AUT. 4X4, 5.7 L, R EJE 3.92 
	           2009 
	 3D3KS28T89G526387 

	     63 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 2500 SLT CREW CAB, AUT. 4X4, 5.7 L, R EJE 3.92 
	           2009 
	 3D3KS28T79G526400 

	     64 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 CHEVROLET 
	 CHEVY BASICA, L4, 1.6L, 100 CP, 4 PUERTAS, STD, PAQ H 
	           2010 
	 3G1SE51X3AS108392 

	     65 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 CABINA REGULAR, V6, 4.3L, 195 CP, 2 PUERTAS, AUT, PAQ G 
	           2009 
	 3GCEC14X69M104111 

	     66 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 CABINA REGULAR, V6, 4.3L, 195 CP, 2 PUERTAS, AUT, PAQ G 
	           2009 
	 3GCEK14J89M108742 

	     67 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 COLORADO BASE, L5, 3.7L, 242 CP, 4 PUERTAS, AUT, PAQ C 
	           2009 
	 1GCCS139698144075 

	     68 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HILUX DOBLE CABINA BASE, L4, 2.7L, 158 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2009 
	 8AJEX32G394022334 

	     69 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2010 
	 3N1EB31S2AK310827 

	     70 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2010 
	 3N1EB31S1AK311189 

	     71 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2010 
	 3N1EB31S5AK310708 

	     72 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2010 
	 3N1EB31S1AK325433 

	     73 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.4L, 131 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2009 
	 3N6DD25T59K054093 

	     74 
	 CAMIONES MÁS DE 3.5 T 
	 ISUZU 
	 ELF 400 (F CHASIS CORTO) RB ISUZU 4HK1-TC 190 HP 6.57 TON CAB OVER 
	           2010 
	 JAANPR755A7000342 

	     75 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 HIACE VAN GL, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD, 15 PASAJEROS 
	           2008 
	 JTFRX13PXA8018873 

	     76 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 HIACE VAN HIACE COMMUTER S-LONG, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD, 15 
	           2010 
	 JTFRX13P5A8017811 

	     77 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 HIACE VAN HIACE COMMUTER S-LONG, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD, 15 
	           2010 
	 JTFRX13P5A8018201 

	     78 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 DOBLE CABINA TIPICA, L4, 2.4L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH 
	           2009 
	 3N6PD21Y69K054537 

	     79 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.4L, 131 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2009 
	 3N6PD21Y59K055114 

	     80 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.4L, 131 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2009 
	 3N6PD21Y59K055310 

	     81 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.4L, 131 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2009 
	 3N6PD21Y09K054579 

	     82 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.4L, 131 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2009 
	 3N6PD21YX9K055237 

	     83 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.4L, 131 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2009 
	 3N6PD21Y79K055339 

	     84 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2010 
	 3N1EB31S7AK336727 

	     85 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2010 
	 3N1EB31S0AK336763 

	     86 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2011 
	 3N1EB3157NK304054 

	     87 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 DODGE 
	 RAM 4000 RAM 4000 CHASIS CABINA 
	           2009 
	 3D6WN56T39G520433 

	     88 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 DODGE 
	 RAM 4000 RAM 4000 CHASIS CABINA 
	           2009 
	 3D6WN56T09G519532 

	     89 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 HIACE VAN HIACE COMMUTER S-LONG, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD, 15 
	           2011 
	 JTFSX23P9B6097358 

	     90 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2011 
	 3N1EB31S8BK336673 

	     91 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2011 
	 3N1EB31S8BK342540 

	     92 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2011 
	 3N1EB31S6BK336073 

	     93 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2011 
	 3N1EB31S7BK342979 

	     94 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2011 
	 3N1EB31SOBK336859 

	     95 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 HIACE VAN HIACE COMMUTER S-LONG, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD, 15 
	           2011 
	 JTFSX23P1B6097662 

	     96 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 HIACE VAN HIACE COMMUTER S-LONG, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD, 15 
	           2010 
	 JTFSX23P1B6098195 

	     97 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 ECONOLINE E 150 VAN V8 4.6L 235 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2011 
	 1FTNE1EW9BDA33195 

	     98 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2012 
	 3N1EB31S5CK326460 

	     99 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSI L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2012 
	 3N1EB31S5CK326667 

	  100 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2012 
	 3N1EB31S0CK331436 

	  101 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2012 
	 3N1EB31S1CK330795 

	  102 
	 MOTOS 
	 TODAS 
	 MOTOCICLETA TODAS 
	           2012 
	 3H1PCJ1F5CD103720 

	  103 
	 MOTOS 
	 TODAS 
	 MOTOCICLETA TODAS 
	           2012 
	 3H1PCJ1F7CD103766 

	  104 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 HONDA 
	 CR-V EXL L4 2.4L 177 CP 5 PUERTAS AUT PIEL BA AA QC 
	           2012 
	 3HGRM3839CG001337 

	  105 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S7DK303974 

	  106 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S2DK304210 

	  107 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31SODK303654 

	  108 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S2DK307365 

	  109 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S1DK316994 

	  110 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S3DK316916 

	  111 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S4DK316987 

	  112 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S5DK317016 

	  113 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S1DK317028 

	  114 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S7DK316918 

	  115 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S8DK316989 

	  116 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S0DK317019 

	  117 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31SXDK316931 

	  118 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S4DK317010 

	  119 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 URVAN GX LARGA, L4, 2.5L, 144 CP, 4 PUERTAS, STD, 15 PASAJEROS 
	           2012 
	 JN6AE52S3CX040311 

	  120 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S7DK331080 

	  121 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S0DK331101 

	  122 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S5DK330963 

	  123 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 2500 LS CREW CAB, V8, 5.3L, 315 CP, 4 PUERTAS, AUT, 4X4 
	           2013 
	 1GCRC9E05DZ144947 

	  124 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 WT CAB REGULAR, V6, 4.3L, 195 CP, 2 PUERTAS, AUT, RADIO 
	           2013 
	 1GCRC9E09DZ206396 

	  125 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 2500 LS CREW CAB, V8, 5.3L, 315 CP, 4 PUERTAS, AUT, 4X4 
	           2013 
	 1GCRC9E05DZ231778 

	  126 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S6EK322663 

	  127 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S6EK317818 

	  128 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.3L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH 
	           2013 
	 3N6DD21T5DK072110 

	  129 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S5EK323027 

	  130 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.3L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH 
	           2013 
	 3N6DD21TXDK075259 

	  131 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 JEEP 
	 PATRIOT LATITUDE, L4, 2.4L, 172 CP, 5 PUERTAS, AUT, FWD 
	           2014 
	 1C4AJPB5ED587841 

	  132 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S8EK325337 

	  133 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S5EK343505 

	  134 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31SXEK339692 

	  135 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S2EK344384 

	  136 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S5EK344296 

	  137 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S9EK323063 

	  138 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S8EK347788 

	  139 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S4EK344290 

	  140 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S3EK344250 

	  141 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S6EK344405 

	  142 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S4EK325772 

	  143 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S8EK325953 

	  144 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2015 
	 3N1EB31S8FK303307 

	  145 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2015 
	 3N1EB31S2FK302931 

	  146 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.3L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH 
	           2014 
	 3N6DD21T7EK091422 

	  147 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2015 
	 3N1EB31SXFK302904 

	  148 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.3L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH 
	           2014 
	 3N6DD21T2EK089920 

	  149 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 FRONTIER LE, L4, 2.4L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2014 
	 3N6DD23Y9EK100968 

	  150 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2015 
	 3N1EB31S6FK312894 

	  151 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S6GK304571 

	  152 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S2GK305328 

	  153 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S4GK304262 

	  154 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S4GK305329 

	  155 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S0GK305330 

	  156 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S7GK309147 

	  157 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 MARCH ADVANCE, L4, 1.6L, 106 CP, 5 PUERTAS, AUT 
	           2016 
	 3N1CK3CD8GL211681 

	  158 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S2GK309086 

	  159 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S3GK309131 

	  160 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S4GK309400 

	  161 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S0GK316750 

	  162 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S0GK315467 

	  163 
	 MOTOS 
	 TODAS 
	 MOTOCICLETA TODAS 
	           2016 
	 3DVHCMZE0G1M00129 

	  164 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 AVANZA PREMIUM, L4, 1.5L, 99 CP, 5 PUERTAS, AUT 
	           2016 
	 MHKMF53F2GK006254 

	  165 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 VOLKSWAGEN 
	 TRANSPORTER TDI, L4, 2.0T, 140 CP, 5 PUERTAS, AUT, 8 PASAJEROS 
	           2017 
	 WV2DLW7H9HH050742 

	  166 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2017 
	 3N1EB31S5HK324330 

	  167 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2017 
	 3N1EB31S0HK317737 

	  168 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2017 
	 3N1EB31S2HK318565 

	  169 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2017 
	 3N1EB31S0HK322520 

	  170 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2017 
	 3N1EB31S1HK327709 

	  171 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 FORD 
	 F-350 XL PLUS V8 6.2L 385 CP 2 PUERTAS AUT BA AA 
	           2017 
	 1FDWF3G66HEB55148 

	  172 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 FORD 
	 F-350 XL PLUS V8 6.2L 385 CP 2 PUERTAS AUT BA AA 
	           2017 
	 1FDWF3G64HEB82073 

	  173 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 FORD 
	 F-350 XL PLUS V8 6.2L 385 CP 2 PUERTAS AUT BA AA 
	           2017 
	 1FDWF3G60HEC24268 

	  174 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 VOLKSWAGEN 
	 GOL TRENDLINE, L4, 1.6L, 101 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 9BWDB45U7JT057168 

	  175 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 FAW 
	 GF60 BASE L4 1.3L 87 CP 5 PUERTAS STD AA 
	           2018 
	 3C1H31380JM000187 

	  176 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 CHEVROLET 
	 CHEVY MONZA, L4, 1.6L, 89 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2003 
	 3G1SE51683S112805 

	  177 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 CABINA REGULAR, V6, 4.3L, 200 CP, 2 PUERTAS, STD, PAQ H 
	           2008 
	 3GCEC14X88M105159 

	  178 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 BASICA, V6, 4.3L, 200 CP, 2 PUERTAS, AUT, PAQ W 
	           2008 
	 3GCEC14X88M105744 

	  179 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 CABINA REGULAR, V6, 4.3L, 200 CP, 2 PUERTAS, STD, PAQ F 
	           2008 
	 3GCEC14X38M105845 

	  180 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 CABINA REGULAR, V6, 4.3L, 200 CP, 2 PUERTAS, STD, PAQ H 
	           2008 
	 3GCEC14X68M105693 

	  181 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 CABINA REGULAR, V6, 4.3L, 200 CP, 2 PUERTAS, STD, PAQ H 
	           2008 
	 3GCEC14X58M105846 

	  182 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HILUX DOBLE CABINA SR, L4, 2.7L, 166 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 MR0EX8DD7J0259343 

	  183 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 RAM 
	 4000 CHASIS CREW CAB, V8, 5.7L, 383 CP, 4 PUERTAS, AUT, 4X4 
	           2017 
	 3C7WRAHT8HG560363 

	  184 
	 PICK UPS 
	 MITSUBISHI 
	 L200 BASE, L4, 2.4L, 126 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 MMBML45G9JH044565 

	  185 
	 PICK UPS 
	 MITSUBISHI 
	 L200 BASE, L4, 2.4L, 126 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 MMBML45G6JH037783 

	  186 
	 PICK UPS 
	 MITSUBISHI 
	 L200 BASE, L4, 2.4L, 126 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 MMBML45G7JH037808 

	  187 
	 PICK UPS 
	 MITSUBISHI 
	 L200 BASE, L4, 2.4L, 126 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 MMBML45G9JH037776 

	  188 
	 PICK UPS 
	 MITSUBISHI 
	 L200 BASE, L4, 2.4L, 126 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 MMBML45G8JH037848 

	  189 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 PROMASTER 2500, V6, 3.6L, 280 CP, 5 PUERTAS, AUT, VENTANAS 
	           2018 
	 3C6TRVCG4JE146328 

	  190 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 PROMASTER 2500, V6, 3.6L, 280 CP, 5 PUERTAS, AUT, VENTANAS 
	           2018 
	 3C6TRVCG6JE146301 

	  191 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 PROMASTER 3500, V6, 3.6L, 280 CP, 5 PUERTAS, AUT 
	           2018 
	 3C6TRVCG1JE146366 

	  192 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 PROMASTER 2500, V6, 3.6L, 280 CP, 5 PUERTAS, AUT, VENTANAS 
	           2018 
	 3C6TRVCG9JE146440 

	  193 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 PROMASTER 2500, V6, 3.6L, 280 CP, 5 PUERTAS, AUT, VENTANAS 
	           2018 
	 3C6TRVCG3JE146353 

	  194 
	 PICK UPS 
	 MITSUBISHI 
	 L200 BASE, L4, 2.4L, 126 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 MMBML45G4JH040116 

	  195 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 PROMASTER RAPID, L4, 1.4L, 84 CP, 3 PUERTAS, STD 
	           2019 
	 9BD265550K9117485 

	  196 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 VERSA EXCLUSIVE L4 1.6L 106 CP 4 PUERTAS AUT BA AA 
	           2018 
	 3N1CN7AD1JK461696 

	  197 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 PROMASTER 2500, V6, 3.6L, 280 CP, 5 PUERTAS, AUT, VENTANAS 
	           2018 
	 3C6TRVCG2JE151415 

	  198 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 1500 RAM 1500 CREW CAB SLT4X2 5 PAS 
	           2018 
	 3C6TRVCG6JE151420 

	  199 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 ST REGULAR CAB, V8, 5.7L, 395 CP, 2 PUERTAS, AUT 
	           2018 
	 3C6TRVCGXJE151422 

	  200 
	 PICK UPS 
	 MERCEDES BENZ 
	 SPRINTER CARGO 515 EXTRALARGA L4 2.1L 150 CP 5 PUERTAS STD 
	           2019 
	 WD3YF0A92KP603101 

	  201 
	 PICK UPS 
	 RENAULT 
	 KANGOO ZEN L4 1.6L 110 CP 4 PUERTAS STD BA AA 
	           2018 
	 8A1FC1J59JL413907 

	  202 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 SLT CREW CAB, V8, 5.7L, 395 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2019 
	 3C7WRBLJ5KG523631 

	  203 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 SLT CREW CAB, V8, 5.7L, 395 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2019 
	 3C7WRBLJ6KG523637 

	  204 
	 PICK UPS 
	 RENAULT 
	 KANGOO ZEN L4 1.6L 110 CP 5 PUERTAS STD BA AA 
	           2018 
	 8A1FC1J50JL413990 

	  205 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 VERSA EXCLUSIVE L4 1.6L 106 CP 4 PUERTAS AUT BA AA 
	           2019 
	 SA-000483 

	  206 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 VERSA EXCLUSIVE L4 1.6L 106 CP 4 PUERTAS AUT BA AA 
	           2019 
	 3N1CN7AD7KL886139 

	  207 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 VERSA PLATINUM L4 1.6L 118 CP 4 PUERTAS AUT BA AA 
	           2020 
	 3N1CN8AE0LL885561 

	  208 
	 CAMIONES MÁS DE 3.5 T 
	 HINO 
	 HINO 500 (1727 G 5TA RDA) RB HINO J08E 260 HP 16.5 TON CAB OVER 
	           2014 
	 3HJFC6JG4ESS12380 

	  209 
	 CAMIONES MÁS DE 3.5 T 
	 FREIGHTLINER 
	 M2 33K RB MBE 900 210 HP 10 TON CONVENCIONAL 
	           2016 
	 3ALACXCS3GDHR7273 

	  210 
	 CAMIONES MÁS DE 3.5 T 
	 HINO 
	 HINO 500 (1727 G 5TA RDA) RB HINO J08E 260 HP 16.5 TON CAB OVER 
	           2014 
	 3HJFC6JG4ESS12458 

	  211 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 KIA 
	 RIO S PACK, L4, 1.6L, 121 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2021 
	 3KPA24BC4ME404722 

	  212 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 HD LIMITED, V8, 6.4L, 410 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2021 
	 3C6UR5DJ9MG546179 

	  213 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 HD LIMITED, V8, 6.4L, 410 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2021 
	 3C6UR5DJ8MG546089 

	  214 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 HD LIMITED, V8, 6.4L, 410 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2021 
	 3C6UR5DJ8MG546111 

	  215 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 HD LIMITED, V8, 6.4L, 410 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2021 
	 3C6UR5DJ3MG546078 

	  216 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 HD LIMITED, V8, 6.4L, 410 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2021 
	 3C6UR5DJ2MG546041 

	  217 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 RAM 
	 4000 CHASIS CREW CAB, V8, 6.4L, 410 CP, 4 PUERTAS, AUT, 4X4 
	           2022 
	 3C7WRBLJ0NG174933 

	  218 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 KIA 
	 FORTE LX, L4, 2.0L, 147 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2023 
	 3KPF24D2PE568975 

	  219 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 AVANZA LE, L4, 1.5L, 105 CP, 5 PUERTAS, STD 
	           2024 
	 MHFAB1BY5R3069788 

	  220 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 FORD 
	 TRANSIT CUSTOM PASAJEROS LARGA L4 2.2L 125 CP 5 PUERTAS STD BA AA 
	           2023 
	 WF0SS4KBXPTG14670 

	  221 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 FORD 
	 F-350 XL PLUS, V8, 7.3L, 335 CP, 2 PUERTAS, AUT 
	           2023 
	 1FDRF3GN8PED74177 

	  222 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 FRONTIER SE, L4, 2.5L, 166 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2024 
	 3N6AD33A4RK807669 

	  223 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 FRONTIER SE, L4, 2.5L, 166 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2024 
	 3N6AD33A2RK807668 

	  224 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 FRONTIER SE, L4, 2.5L, 166 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2024 
	 3N6AD33A8RK807674 

	  225 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 FRONTIER PRO-4X, L4, 2.5L, 162 CP, 4 PUERTAS, AUT, 4X4 
	           2023 
	 3N6AD33BXRK809886 

	  226 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2006 
	  3N1EB31S26K349747  

	  227 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 2500 SLT CREW CAB V8 5.7L 4 PUERTAS AUT AA 
	           2009 
	  3D3KS28T39G518309  

	  228 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 2500 SLT CREW CAB V8 5.7L 4 PUERTAS AUT AA 
	           2009 
	  3D3KS28T79G518328  

	  229 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 2500 SLT CREW CAB V8 5.7L 4 PUERTAS AUT AA 
	           2009 
	  3D3KS28T69G518451  

	  230 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 TRANSIT VAN MEDIANA V6 3.5L 271 CP 5 PUERTAS AUT BA AA 
	           2023 
	  1FTBR1C87PKA72009  

	  231 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 TRANSIT VAN MEDIANA V6 3.5L 271 CP 5 PUERTAS AUT BA AA 
	           2023 
	  1FTBR1C86PKA71045  

	  232 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 TRANSIT VAN MEDIANA V6 3.5L 271 CP 5 PUERTAS AUT BA AA 
	           2023 
	  1FTBR1C86PKA72454  

	  233 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 TRANSIT VAN MEDIANA V6 3.5L 271 CP 5 PUERTAS AUT BA AA 
	           2023 
	  1FTBR1C85PKA71215  

	  234 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 TRANSIT VAN MEDIANA V6 3.5L 271 CP 5 PUERTAS AUT BA AA 
	           2023 
	  1FTBR1C85PKA71165  

	  235 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 TRANSIT CARGO VAN MEDIANA 250 MR V6 3.5L 271 CP 5 PUERTAS AUT 
	           2023 
	  1FTBR1C85PKA70081  

	  236 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 TRANSIT VAN MEDIANA V6 3.5L 271 CP 5 PUERTAS AUT BA AA 
	           2023 
	  1FTBR1C80PKA97513  

	  237 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HILUX DOBLE CABINA SR, L4, 2.7L, 158 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2014 
	  MR0EX32G0E0262574  

	  238 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 KIA 
	 K3 LX, L4, 1.6L, 121 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2024 
	  3KPFB4AA7RE046657  

	  239 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2011 
	  3N1EB31SXBK344905  

	  240 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 KIA 
	 SORENTO LX, L4, 2.4L, 185 CP, 5 PUERTAS, AUT, 7 PASAJEROS 
	           2017 
	 5XYPG4A31HG320511 

	  241 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 PRIUS BASE, L4, 1.8L, 96 CP, 5 PUERTAS, AUT, HIBRIDO 
	           2017 
	 JTDKBRFU7H3037218 









___________________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD











DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

1. El licitante participante deberá presentar carta membretada de la empresa, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el representante legal, donde se comprometa, en caso de resultar adjudicado, a proporcionar el nombre y número telefónico de los diversos ajustadores que cuente en el estado para proporcionar el servicio de ajustes en los siniestros, que se susciten, al jefe de departamento de Servicios Generales.

2. El licitante participante deberá presentar carta membretada de la empresa, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el representante legal, donde se comprometa, en caso de resultar adjudicado, a garantizará que los vehículos de modelos recientes y hasta tres años de uso, serán reparados en las agencias distribuidoras de acuerdo a la marca del vehículo.

3. El licitante participante deberá presentar carta membretada de la empresa, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el representante legal, donde se comprometa, en caso de resultar adjudicado, a garantizar que los talleres autorizados contarán con la infraestructura necesaria para garantizar la seguridad y resguardo de los vehículos que se encuentran en reparación.

4. El licitante participante deberá presentar carta membretada de la empresa, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el representante legal, donde se comprometa, en caso de resultar adjudicado, a garantizar que pagará el servicio de grúa (arrastre) a los vehículos que se vean involucrados en siniestros o averías, de manera oportuna o después de liberados ante la autoridad correspondiente, esto independientemente de que la empresa que haya realizado el arrastre tenga o no convenio con la aseguradora.

5. El licitante participante deberá presentar carta membretada de la empresa, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el representante legal, donde se comprometa, en caso de resultar adjudicado proporcionará, en la reparación de las unidades aseguradas, únicamente REFACCIONES ORIGINALES. (APLICA SOLO PARA UNIDADES DE MODELO RECIENTE Y HASTA TRES AÑOS DE USO)

6. El licitante participante deberá presentar carta membretada de la empresa, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el representante legal, donde se comprometa, en caso de resultar adjudicado garantiza que las pólizas requeridas, cubrirá cualquier siniestro que llegaré a suscitarse a partir de las 12:00 horas del día 10 de marzo del 2025 hasta las 12:00 horas del día 10 de marzo del 2026.  

7. El licitante participante deberá presentar carta membretada de la empresa, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el representante legal, donde se comprometa, en caso de resultar adjudicado designará a un agente con cédula de agente de seguros expedida por la COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, y que se compromete que dicho agente brindará atención personalizada a la convocante cuando así se requiera, sin costo adicional para SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA. (ANEXAR COPIA DE LA CEDULA).
Dicha carta deberá contener los siguientes requisitos:
· NOMBRE DEL AGENTE
· DOMICILIO
· COPIA DE SU COMPROBANTE DE DOMICILIO, EL CUAL DEBERÁ SER EN EL ESTADO DE COLIMA.
· COPIA DE LA CEDULA DE AGENTE (VIGENTE)
· COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL (VIGENTE)
· CORREO ELECTRONICO
· TELEFONO FIJO Y TELEFONO CELULAR

Los datos anteriormente señalados deberán ser entregados al Jefe de departamento de Servicios Generales.

8. El licitante participante deberá presentar carta membretada de la empresa BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el representante legal, donde se comprometa, en caso de resultar adjudicado garantiza la no cancelación de la(s) Póliza(s) por alta siniestralidad.
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INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL CON CARÁCTER PRESENCIAL
No. SSE-001-2025


PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA

ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO
POR PARTIDA ÚNICA

MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA 
“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA” 

(Lugar y Fecha de Expedición).

	SUB PARTIDA
	TIPO DE VEHÍCULO
	MARCA
	DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO
	MODELO
	NO. SERIE
	SUBTOTAL PRIMA IVA INCLUIDO

	       1 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 DODGE 
	 D-350 ESTAQUITAS, L6, 3.7L, 106 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           1986 
	 L642172 
	 

	       2 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 D-250 ADVENTURER CLUB CAB, V8, 5.7L, 230 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           1986 
	 L643070 
	 

	       3 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 F-250 CUSTOM V8 5.0L 182 CP 2 PUERTAS STD 
	           1994 
	 3FTEF25N7RMA03816 
	 

	       4 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 FORD 
	 CLUB WAGON XL/5.0L/AUT/15 PASAJEROS 
	           1998 
	 1FTRE1428WHA99302 
	 

	       5 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 FORD 
	 CLUB WAGON XL/5.0L/AUT/15 PASAJEROS 
	           1998 
	 1FTRE1421WHA99304 
	 

	       6 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 FORD 
	 CLUB WAGON XL/5.0L/AUT/15 PASAJEROS 
	           1998 
	 1FTRE1428WHB33383 
	 

	       7 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 FORD 
	 CLUB WAGON XL/5.0L/AUT/15 PASAJEROS 
	           1998 
	 1FTRE1425WHB33468 
	 

	       8 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 VOLKSWAGEN 
	 SEDAN BASE, B4, 1.6L, 44 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2001 
	 3VWS1A1B21M911597 
	 

	       9 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 VOLKSWAGEN 
	 SEDAN SEDAN CLASICO, B4, 1.6L, 44 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2000 
	 3VWS1A1B41M918759 
	 

	     10 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 2500 RAM 2500 SLT QUAD CAB, AUT. 4X2, 5.9 L, A / AC 
	           2002 
	 2B4HB15X72K134124 
	 

	     11 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 SENTRA SE R L4 2.5L 175 CP 4 PUERTAS AUT 
	           2002 
	 3N1EB31S82K 44146 
	 

	     12 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2002 
	 3N1EB31S52K451960 
	 

	     13 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2003 
	 3N1EB31S23K461122 
	 

	     14 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 CHEVROLET 
	 CHEVY MONZA, L4, 1.6L, 89 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2003 
	 3G1SE51683S118846 
	 

	     15 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 CHEVROLET 
	 CHEVY MONZA, L4, 1.6L, 89 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2003 
	 3G1SE51603S121336 
	 

	     16 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 CHEVROLET 
	 CHEVY MONZA, L4, 1.6L, 89 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2003 
	 3G1SE51683S118636 
	 

	     17 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 ECONOLINE E 150 VAN V6 4.2L 205 CP 3 PUERTAS AUT 
	           2000 
	 1FMRE1128YHRB8801 
	 

	     18 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.5L, 143 CP, 2 PUERTAS, STD, DH 
	           2004 
	 3N6CD13SI4K053855 
	 

	     19 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 DOBLE CABINA LUJO, L4, 2.4L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH, AA, 
	           2004 
	 3N6CD13S04K053913 
	 

	     20 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 FORD 
	 F-350 XL V8 5.4L 260 CP 2 PUERTAS STD 
	           2004 
	 3FDK36L84MA04841 
	 

	     21 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 BASICA, V6, 4.3L, 200 CP, 2 PUERTAS, AUT 
	           2004 
	 1GCEC14X44Z105796 
	 

	     22 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 ECONOLINE E 150 VAN V6 4.2L 205 CP 3 PUERTAS AUT AA 
	           2003 
	 1FMRE11L13HA57980 
	 

	     23 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 F-150 XL V6 4.2L 210 CP 2 PUERTAS STD 
	           2004 
	 3FTE17284MA29718 
	 

	     24 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 F-150 XL V6 4.2L 210 CP 2 PUERTAS STD 
	           2004 
	 3FTEF17214MA29723 
	 

	     25 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 F-150 XLT V6 4.2L 210 CP 2 PUERTAS AUT BA AA 
	           2004 
	 3FTEF17264MA29720 
	 

	     26 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 F-150 XLT V6 4.2L 210 CP 2 PUERTAS AUT BA AA 
	           2004 
	 3FTEF17274MA29726 
	 

	     27 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 F-150 XL V6 4.2L 210 CP 2 PUERTAS STD BA AA 
	           2005 
	 3FTEF17255MA10464 
	 

	     28 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 DOBLE CABINA LUJO, L4, 2.4L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH, AA, 
	           2005 
	 3N6DD13S25K006484 
	 

	     29 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 BASICA, V6, 4.3L, 200 CP, 2 PUERTAS, AUT 
	           2005 
	 3GBJC34R45M114789 
	 

	     30 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 LUV BASE CREW CAB, L4, 2.2L, 113 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2005 
	 8GGTFRC155A149967 
	 

	     31 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 CHEVROLET 
	 CHEVY BASICA, L4, 1.6L, 95 CP, 4 PUERTAS, AUT, PAQ D 
	           2006 
	 3G1SE51X46S105105 
	 

	     32 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 JEEP 
	 GRAND CHEROKEE LAREDO, V6, 3.7L, 5 PUERTAS, AUT 
	           2006 
	 1J4GS48K76C220887 
	 

	     33 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HIACE DX SUPERLARGA PANEL, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2006 
	 JTFRX13P568001048 
	 

	     34 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HIACE DX SUPERLARGA PANEL, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2006 
	 JTFRX13PX68001093 
	 

	     35 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HIACE DX SUPERLARGA PANEL, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2006 
	 JTFRX13P768000970 
	 

	     36 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HIACE DX SUPERLARGA PANEL, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2006 
	 JTFRX13PX68001059 
	 

	     37 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HIACE DX SUPERLARGA PANEL, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2006 
	 JTFRX13P168001161 
	 

	     38 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2006 
	 3N1EB31S66K356247 
	 

	     39 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSI L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2006 
	 3N1EB31596K350734 
	 

	     40 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2006 
	 3N1EB31SX6K349852 
	 

	     41 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2006 
	 3N1EB31S06K355921 
	 

	     42 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 TORNADO BASICA, L4, 1.8L, 100 CP, 2 PUERTAS, STD, PAQ D 
	           2007 
	 93CXM802X7C122544 
	 

	     43 
	 PICK UPS 
	 RENAULT 
	 KANGOO EXPRESS BASE L4 1.6L 110 CP 5 PUERTAS STD 
	           2007 
	 8A1FC1J5X7L009183 
	 

	     44 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 COLORADO BASE, L5, 3.5L, 220 CP, 4 PUERTAS, AUT, PAQ B 
	           2008 
	 1GCDT13E088115684 
	 

	     45 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 DOBLE CABINA TIPICA, L4, 2.4L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH 
	           2008 
	 3N6DD13588K009149 
	 

	     46 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 FORD 
	 F-450 SUPER DUTY V10 6.8L 362 CP 2 PUERTAS STD 
	           2008 
	 3FELF46S68MA15713 
	 

	     47 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT 
	           2008 
	 3N1EB31S28K333485 
	 

	     48 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT 
	           2008 
	 3N1EB31S88K333491 
	 

	     49 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT 
	           2009 
	 3N1EB31S49K301011 
	 

	     50 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT 
	           2009 
	 3N1EB31S09K305265 
	 

	     51 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT 
	           2009 
	 3N1EB31S09K305282 
	 

	     52 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 TORNADO BASICA, L4, 1.8L, 107 CP, 2 PUERTAS, STD, PAQ C 
	           2009 
	 93CXM80289C121671 
	 

	     53 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 TORNADO BASICA, L4, 1.8L, 107 CP, 2 PUERTAS, STD, PAQ C 
	           2009 
	 93CXM802X9C121039 
	 

	     54 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 F-250 XL V8 4.6L 240 CP 2 PUERTAS STD BA AA 
	           2008 
	 3FTRF18W58MA29779 
	 

	     55 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HILUX DOBLE CABINA BASE, L4, 2.7L, 158 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2008 
	 8AJEX32G684015215 
	 

	     56 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSI L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2009 
	 3NIEN31F99K338765 
	 

	     57 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSI L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2009 
	 3NIEB31589K338773 
	 

	     58 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT 
	           2009 
	 3N1EB31S49K338592 
	 

	     59 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSI L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2009 
	 3NIEB31559K338567 
	 

	     60 
	 AUTOBUSES 
	 TODAS 
	 AUTOBUS AUTOBUS/ 40 PASAJEROS 
	           2009 
	 3HVBZAAN09N064407 
	 

	     61 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 2500 SLT CREW CAB, AUT. 4X4, 5.7 L, R EJE 3.92 
	           2009 
	 3D3KS28T69G526467 
	 

	     62 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 2500 SLT CREW CAB, AUT. 4X4, 5.7 L, R EJE 3.92 
	           2009 
	 3D3KS28T89G526387 
	 

	     63 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 2500 SLT CREW CAB, AUT. 4X4, 5.7 L, R EJE 3.92 
	           2009 
	 3D3KS28T79G526400 
	 

	     64 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 CHEVROLET 
	 CHEVY BASICA, L4, 1.6L, 100 CP, 4 PUERTAS, STD, PAQ H 
	           2010 
	 3G1SE51X3AS108392 
	 

	     65 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 CABINA REGULAR, V6, 4.3L, 195 CP, 2 PUERTAS, AUT, PAQ G 
	           2009 
	 3GCEC14X69M104111 
	 

	     66 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 CABINA REGULAR, V6, 4.3L, 195 CP, 2 PUERTAS, AUT, PAQ G 
	           2009 
	 3GCEK14J89M108742 
	 

	     67 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 COLORADO BASE, L5, 3.7L, 242 CP, 4 PUERTAS, AUT, PAQ C 
	           2009 
	 1GCCS139698144075 
	 

	     68 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HILUX DOBLE CABINA BASE, L4, 2.7L, 158 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2009 
	 8AJEX32G394022334 
	 

	     69 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2010 
	 3N1EB31S2AK310827 
	 

	     70 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2010 
	 3N1EB31S1AK311189 
	 

	     71 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2010 
	 3N1EB31S5AK310708 
	 

	     72 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2010 
	 3N1EB31S1AK325433 
	 

	     73 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.4L, 131 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2009 
	 3N6DD25T59K054093 
	 

	     74 
	 CAMIONES MÁS DE 3.5 T 
	 ISUZU 
	 ELF 400 (F CHASIS CORTO) RB ISUZU 4HK1-TC 190 HP 6.57 TON CAB OVER 
	           2010 
	 JAANPR755A7000342 
	 

	     75 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 HIACE VAN GL, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD, 15 PASAJEROS 
	           2008 
	 JTFRX13PXA8018873 
	 

	     76 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 HIACE VAN HIACE COMMUTER S-LONG, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD, 15 
	           2010 
	 JTFRX13P5A8017811 
	 

	     77 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 HIACE VAN HIACE COMMUTER S-LONG, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD, 15 
	           2010 
	 JTFRX13P5A8018201 
	 

	     78 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 DOBLE CABINA TIPICA, L4, 2.4L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH 
	           2009 
	 3N6PD21Y69K054537 
	 

	     79 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.4L, 131 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2009 
	 3N6PD21Y59K055114 
	 

	     80 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.4L, 131 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2009 
	 3N6PD21Y59K055310 
	 

	     81 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.4L, 131 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2009 
	 3N6PD21Y09K054579 
	 

	     82 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.4L, 131 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2009 
	 3N6PD21YX9K055237 
	 

	     83 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.4L, 131 CP, 2 PUERTAS, STD 
	           2009 
	 3N6PD21Y79K055339 
	 

	     84 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2010 
	 3N1EB31S7AK336727 
	 

	     85 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2010 
	 3N1EB31S0AK336763 
	 

	     86 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2011 
	 3N1EB3157NK304054 
	 

	     87 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 DODGE 
	 RAM 4000 RAM 4000 CHASIS CABINA 
	           2009 
	 3D6WN56T39G520433 
	 

	     88 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 DODGE 
	 RAM 4000 RAM 4000 CHASIS CABINA 
	           2009 
	 3D6WN56T09G519532 
	 

	     89 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 HIACE VAN HIACE COMMUTER S-LONG, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD, 15 
	           2011 
	 JTFSX23P9B6097358 
	 

	     90 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2011 
	 3N1EB31S8BK336673 
	 

	     91 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2011 
	 3N1EB31S8BK342540 
	 

	     92 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2011 
	 3N1EB31S6BK336073 
	 

	     93 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2011 
	 3N1EB31S7BK342979 
	 

	     94 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2011 
	 3N1EB31SOBK336859 
	 

	     95 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 HIACE VAN HIACE COMMUTER S-LONG, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD, 15 
	           2011 
	 JTFSX23P1B6097662 
	 

	     96 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 HIACE VAN HIACE COMMUTER S-LONG, L4, 2.7L, 149 CP, 4 PUERTAS, STD, 15 
	           2010 
	 JTFSX23P1B6098195 
	 

	     97 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 ECONOLINE E 150 VAN V8 4.6L 235 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2011 
	 1FTNE1EW9BDA33195 
	 

	     98 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2012 
	 3N1EB31S5CK326460 
	 

	     99 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSI L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2012 
	 3N1EB31S5CK326667 
	 

	  100 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2012 
	 3N1EB31S0CK331436 
	 

	  101 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2012 
	 3N1EB31S1CK330795 
	 

	  102 
	 MOTOS 
	 TODAS 
	 MOTOCICLETA TODAS 
	           2012 
	 3H1PCJ1F5CD103720 
	 

	  103 
	 MOTOS 
	 TODAS 
	 MOTOCICLETA TODAS 
	           2012 
	 3H1PCJ1F7CD103766 
	 

	  104 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 HONDA 
	 CR-V EXL L4 2.4L 177 CP 5 PUERTAS AUT PIEL BA AA QC 
	           2012 
	 3HGRM3839CG001337 
	 

	  105 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S7DK303974 
	 

	  106 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S2DK304210 
	 

	  107 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31SODK303654 
	 

	  108 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S2DK307365 
	 

	  109 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S1DK316994 
	 

	  110 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S3DK316916 
	 

	  111 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S4DK316987 
	 

	  112 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S5DK317016 
	 

	  113 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S1DK317028 
	 

	  114 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S7DK316918 
	 

	  115 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S8DK316989 
	 

	  116 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S0DK317019 
	 

	  117 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31SXDK316931 
	 

	  118 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S4DK317010 
	 

	  119 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 URVAN GX LARGA, L4, 2.5L, 144 CP, 4 PUERTAS, STD, 15 PASAJEROS 
	           2012 
	 JN6AE52S3CX040311 
	 

	  120 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S7DK331080 
	 

	  121 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S0DK331101 
	 

	  122 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2013 
	 3N1EB31S5DK330963 
	 

	  123 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 2500 LS CREW CAB, V8, 5.3L, 315 CP, 4 PUERTAS, AUT, 4X4 
	           2013 
	 1GCRC9E05DZ144947 
	 

	  124 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 WT CAB REGULAR, V6, 4.3L, 195 CP, 2 PUERTAS, AUT, RADIO 
	           2013 
	 1GCRC9E09DZ206396 
	 

	  125 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 2500 LS CREW CAB, V8, 5.3L, 315 CP, 4 PUERTAS, AUT, 4X4 
	           2013 
	 1GCRC9E05DZ231778 
	 

	  126 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S6EK322663 
	 

	  127 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S6EK317818 
	 

	  128 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.3L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH 
	           2013 
	 3N6DD21T5DK072110 
	 

	  129 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S5EK323027 
	 

	  130 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.3L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH 
	           2013 
	 3N6DD21TXDK075259 
	 

	  131 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 JEEP 
	 PATRIOT LATITUDE, L4, 2.4L, 172 CP, 5 PUERTAS, AUT, FWD 
	           2014 
	 1C4AJPB5ED587841 
	 

	  132 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S8EK325337 
	 

	  133 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S5EK343505 
	 

	  134 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31SXEK339692 
	 

	  135 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S2EK344384 
	 

	  136 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S5EK344296 
	 

	  137 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S9EK323063 
	 

	  138 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S8EK347788 
	 

	  139 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S4EK344290 
	 

	  140 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S3EK344250 
	 

	  141 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S6EK344405 
	 

	  142 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S4EK325772 
	 

	  143 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2014 
	 3N1EB31S8EK325953 
	 

	  144 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2015 
	 3N1EB31S8FK303307 
	 

	  145 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2015 
	 3N1EB31S2FK302931 
	 

	  146 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.3L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH 
	           2014 
	 3N6DD21T7EK091422 
	 

	  147 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2015 
	 3N1EB31SXFK302904 
	 

	  148 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 NP300 PICK UP, L4, 2.3L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD, DH 
	           2014 
	 3N6DD21T2EK089920 
	 

	  149 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 FRONTIER LE, L4, 2.4L, 143 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2014 
	 3N6DD23Y9EK100968 
	 

	  150 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2015 
	 3N1EB31S6FK312894 
	 

	  151 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S6GK304571 
	 

	  152 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S2GK305328 
	 

	  153 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S4GK304262 
	 

	  154 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S4GK305329 
	 

	  155 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S0GK305330 
	 

	  156 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S7GK309147 
	 

	  157 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 MARCH ADVANCE, L4, 1.6L, 106 CP, 5 PUERTAS, AUT 
	           2016 
	 3N1CK3CD8GL211681 
	 

	  158 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S2GK309086 
	 

	  159 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S3GK309131 
	 

	  160 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S4GK309400 
	 

	  161 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S0GK316750 
	 

	  162 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2016 
	 3N1EB31S0GK315467 
	 

	  163 
	 MOTOS 
	 TODAS 
	 MOTOCICLETA TODAS 
	           2016 
	 3DVHCMZE0G1M00129 
	 

	  164 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 AVANZA PREMIUM, L4, 1.5L, 99 CP, 5 PUERTAS, AUT 
	           2016 
	 MHKMF53F2GK006254 
	 

	  165 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 VOLKSWAGEN 
	 TRANSPORTER TDI, L4, 2.0T, 140 CP, 5 PUERTAS, AUT, 8 PASAJEROS 
	           2017 
	 WV2DLW7H9HH050742 
	 

	  166 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2017 
	 3N1EB31S5HK324330 
	 

	  167 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2017 
	 3N1EB31S0HK317737 
	 

	  168 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2017 
	 3N1EB31S2HK318565 
	 

	  169 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2017 
	 3N1EB31S0HK322520 
	 

	  170 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GS II L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD 
	           2017 
	 3N1EB31S1HK327709 
	 

	  171 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 FORD 
	 F-350 XL PLUS V8 6.2L 385 CP 2 PUERTAS AUT BA AA 
	           2017 
	 1FDWF3G66HEB55148 
	 

	  172 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 FORD 
	 F-350 XL PLUS V8 6.2L 385 CP 2 PUERTAS AUT BA AA 
	           2017 
	 1FDWF3G64HEB82073 
	 

	  173 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 FORD 
	 F-350 XL PLUS V8 6.2L 385 CP 2 PUERTAS AUT BA AA 
	           2017 
	 1FDWF3G60HEC24268 
	 

	  174 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 VOLKSWAGEN 
	 GOL TRENDLINE, L4, 1.6L, 101 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 9BWDB45U7JT057168 
	 

	  175 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 FAW 
	 GF60 BASE L4 1.3L 87 CP 5 PUERTAS STD AA 
	           2018 
	 3C1H31380JM000187 
	 

	  176 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 CHEVROLET 
	 CHEVY MONZA, L4, 1.6L, 89 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2003 
	 3G1SE51683S112805 
	 

	  177 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 CABINA REGULAR, V6, 4.3L, 200 CP, 2 PUERTAS, STD, PAQ H 
	           2008 
	 3GCEC14X88M105159 
	 

	  178 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 BASICA, V6, 4.3L, 200 CP, 2 PUERTAS, AUT, PAQ W 
	           2008 
	 3GCEC14X88M105744 
	 

	  179 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 CABINA REGULAR, V6, 4.3L, 200 CP, 2 PUERTAS, STD, PAQ F 
	           2008 
	 3GCEC14X38M105845 
	 

	  180 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 CABINA REGULAR, V6, 4.3L, 200 CP, 2 PUERTAS, STD, PAQ H 
	           2008 
	 3GCEC14X68M105693 
	 

	  181 
	 PICK UPS 
	 CHEVROLET 
	 SILVERADO 1500 CABINA REGULAR, V6, 4.3L, 200 CP, 2 PUERTAS, STD, PAQ H 
	           2008 
	 3GCEC14X58M105846 
	 

	  182 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HILUX DOBLE CABINA SR, L4, 2.7L, 166 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 MR0EX8DD7J0259343 
	 

	  183 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 RAM 
	 4000 CHASIS CREW CAB, V8, 5.7L, 383 CP, 4 PUERTAS, AUT, 4X4 
	           2017 
	 3C7WRAHT8HG560363 
	 

	  184 
	 PICK UPS 
	 MITSUBISHI 
	 L200 BASE, L4, 2.4L, 126 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 MMBML45G9JH044565 
	 

	  185 
	 PICK UPS 
	 MITSUBISHI 
	 L200 BASE, L4, 2.4L, 126 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 MMBML45G6JH037783 
	 

	  186 
	 PICK UPS 
	 MITSUBISHI 
	 L200 BASE, L4, 2.4L, 126 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 MMBML45G7JH037808 
	 

	  187 
	 PICK UPS 
	 MITSUBISHI 
	 L200 BASE, L4, 2.4L, 126 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 MMBML45G9JH037776 
	 

	  188 
	 PICK UPS 
	 MITSUBISHI 
	 L200 BASE, L4, 2.4L, 126 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 MMBML45G8JH037848 
	 

	  189 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 PROMASTER 2500, V6, 3.6L, 280 CP, 5 PUERTAS, AUT, VENTANAS 
	           2018 
	 3C6TRVCG4JE146328 
	 

	  190 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 PROMASTER 2500, V6, 3.6L, 280 CP, 5 PUERTAS, AUT, VENTANAS 
	           2018 
	 3C6TRVCG6JE146301 
	 

	  191 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 PROMASTER 3500, V6, 3.6L, 280 CP, 5 PUERTAS, AUT 
	           2018 
	 3C6TRVCG1JE146366 
	 

	  192 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 PROMASTER 2500, V6, 3.6L, 280 CP, 5 PUERTAS, AUT, VENTANAS 
	           2018 
	 3C6TRVCG9JE146440 
	 

	  193 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 PROMASTER 2500, V6, 3.6L, 280 CP, 5 PUERTAS, AUT, VENTANAS 
	           2018 
	 3C6TRVCG3JE146353 
	 

	  194 
	 PICK UPS 
	 MITSUBISHI 
	 L200 BASE, L4, 2.4L, 126 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2018 
	 MMBML45G4JH040116 
	 

	  195 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 PROMASTER RAPID, L4, 1.4L, 84 CP, 3 PUERTAS, STD 
	           2019 
	 9BD265550K9117485 
	 

	  196 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 VERSA EXCLUSIVE L4 1.6L 106 CP 4 PUERTAS AUT BA AA 
	           2018 
	 3N1CN7AD1JK461696 
	 

	  197 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 PROMASTER 2500, V6, 3.6L, 280 CP, 5 PUERTAS, AUT, VENTANAS 
	           2018 
	 3C6TRVCG2JE151415 
	 

	  198 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 1500 RAM 1500 CREW CAB SLT4X2 5 PAS 
	           2018 
	 3C6TRVCG6JE151420 
	 

	  199 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 ST REGULAR CAB, V8, 5.7L, 395 CP, 2 PUERTAS, AUT 
	           2018 
	 3C6TRVCGXJE151422 
	 

	  200 
	 PICK UPS 
	 MERCEDES BENZ 
	 SPRINTER CARGO 515 EXTRALARGA L4 2.1L 150 CP 5 PUERTAS STD 
	           2019 
	 WD3YF0A92KP603101 
	 

	  201 
	 PICK UPS 
	 RENAULT 
	 KANGOO ZEN L4 1.6L 110 CP 4 PUERTAS STD BA AA 
	           2018 
	 8A1FC1J59JL413907 
	 

	  202 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 SLT CREW CAB, V8, 5.7L, 395 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2019 
	 3C7WRBLJ5KG523631 
	 

	  203 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 SLT CREW CAB, V8, 5.7L, 395 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2019 
	 3C7WRBLJ6KG523637 
	 

	  204 
	 PICK UPS 
	 RENAULT 
	 KANGOO ZEN L4 1.6L 110 CP 5 PUERTAS STD BA AA 
	           2018 
	 8A1FC1J50JL413990 
	 

	  205 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 VERSA EXCLUSIVE L4 1.6L 106 CP 4 PUERTAS AUT BA AA 
	           2019 
	 SA-000483 
	 

	  206 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 VERSA EXCLUSIVE L4 1.6L 106 CP 4 PUERTAS AUT BA AA 
	           2019 
	 3N1CN7AD7KL886139 
	 

	  207 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 VERSA PLATINUM L4 1.6L 118 CP 4 PUERTAS AUT BA AA 
	           2020 
	 3N1CN8AE0LL885561 
	 

	  208 
	 CAMIONES MÁS DE 3.5 T 
	 HINO 
	 HINO 500 (1727 G 5TA RDA) RB HINO J08E 260 HP 16.5 TON CAB OVER 
	           2014 
	 3HJFC6JG4ESS12380 
	 

	  209 
	 CAMIONES MÁS DE 3.5 T 
	 FREIGHTLINER 
	 M2 33K RB MBE 900 210 HP 10 TON CONVENCIONAL 
	           2016 
	 3ALACXCS3GDHR7273 
	 

	  210 
	 CAMIONES MÁS DE 3.5 T 
	 HINO 
	 HINO 500 (1727 G 5TA RDA) RB HINO J08E 260 HP 16.5 TON CAB OVER 
	           2014 
	 3HJFC6JG4ESS12458 
	 

	  211 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 KIA 
	 RIO S PACK, L4, 1.6L, 121 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2021 
	 3KPA24BC4ME404722 
	 

	  212 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 HD LIMITED, V8, 6.4L, 410 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2021 
	 3C6UR5DJ9MG546179 
	 

	  213 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 HD LIMITED, V8, 6.4L, 410 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2021 
	 3C6UR5DJ8MG546089 
	 

	  214 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 HD LIMITED, V8, 6.4L, 410 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2021 
	 3C6UR5DJ8MG546111 
	 

	  215 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 HD LIMITED, V8, 6.4L, 410 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2021 
	 3C6UR5DJ3MG546078 
	 

	  216 
	 PICK UPS 
	 RAM 
	 2500 HD LIMITED, V8, 6.4L, 410 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2021 
	 3C6UR5DJ2MG546041 
	 

	  217 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 RAM 
	 4000 CHASIS CREW CAB, V8, 6.4L, 410 CP, 4 PUERTAS, AUT, 4X4 
	           2022 
	 3C7WRBLJ0NG174933 
	 

	  218 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 KIA 
	 FORTE LX, L4, 2.0L, 147 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2023 
	 3KPF24D2PE568975 
	 

	  219 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 AVANZA LE, L4, 1.5L, 105 CP, 5 PUERTAS, STD 
	           2024 
	 MHFAB1BY5R3069788 
	 

	  220 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 FORD 
	 TRANSIT CUSTOM PASAJEROS LARGA L4 2.2L 125 CP 5 PUERTAS STD BA AA 
	           2023 
	 WF0SS4KBXPTG14670 
	 

	  221 
	 CAMIONES HASTA 3.5 T 
	 FORD 
	 F-350 XL PLUS, V8, 7.3L, 335 CP, 2 PUERTAS, AUT 
	           2023 
	 1FDRF3GN8PED74177 
	 

	  222 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 FRONTIER SE, L4, 2.5L, 166 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2024 
	 3N6AD33A4RK807669 
	 

	  223 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 FRONTIER SE, L4, 2.5L, 166 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2024 
	 3N6AD33A2RK807668 
	 

	  224 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 FRONTIER SE, L4, 2.5L, 166 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2024 
	 3N6AD33A8RK807674 
	 

	  225 
	 PICK UPS 
	 NISSAN 
	 FRONTIER PRO-4X, L4, 2.5L, 162 CP, 4 PUERTAS, AUT, 4X4 
	           2023 
	 3N6AD33BXRK809886 
	 

	  226 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS AUT AA 
	           2006 
	  3N1EB31S26K349747  
	 

	  227 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 2500 SLT CREW CAB V8 5.7L 4 PUERTAS AUT AA 
	           2009 
	  3D3KS28T39G518309  
	 

	  228 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 2500 SLT CREW CAB V8 5.7L 4 PUERTAS AUT AA 
	           2009 
	  3D3KS28T79G518328  
	 

	  229 
	 PICK UPS 
	 DODGE 
	 RAM 2500 SLT CREW CAB V8 5.7L 4 PUERTAS AUT AA 
	           2009 
	  3D3KS28T69G518451  
	 

	  230 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 TRANSIT VAN MEDIANA V6 3.5L 271 CP 5 PUERTAS AUT BA AA 
	           2023 
	  1FTBR1C87PKA72009  
	 

	  231 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 TRANSIT VAN MEDIANA V6 3.5L 271 CP 5 PUERTAS AUT BA AA 
	           2023 
	  1FTBR1C86PKA71045  
	 

	  232 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 TRANSIT VAN MEDIANA V6 3.5L 271 CP 5 PUERTAS AUT BA AA 
	           2023 
	  1FTBR1C86PKA72454  
	 

	  233 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 TRANSIT VAN MEDIANA V6 3.5L 271 CP 5 PUERTAS AUT BA AA 
	           2023 
	  1FTBR1C85PKA71215  
	 

	  234 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 TRANSIT VAN MEDIANA V6 3.5L 271 CP 5 PUERTAS AUT BA AA 
	           2023 
	  1FTBR1C85PKA71165  
	 

	  235 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 TRANSIT CARGO VAN MEDIANA 250 MR V6 3.5L 271 CP 5 PUERTAS AUT 
	           2023 
	  1FTBR1C85PKA70081  
	 

	  236 
	 PICK UPS 
	 FORD 
	 TRANSIT VAN MEDIANA V6 3.5L 271 CP 5 PUERTAS AUT BA AA 
	           2023 
	  1FTBR1C80PKA97513  
	 

	  237 
	 PICK UPS 
	 TOYOTA 
	 HILUX DOBLE CABINA SR, L4, 2.7L, 158 CP, 4 PUERTAS, STD 
	           2014 
	  MR0EX32G0E0262574  
	 

	  238 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 KIA 
	 K3 LX, L4, 1.6L, 121 CP, 4 PUERTAS, AUT 
	           2024 
	  3KPFB4AA7RE046657  
	 

	  239 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 NISSAN 
	 TSURU III GSII L4 1.6L 105 CP 4 PUERTAS STD AA 
	           2011 
	  3N1EB31SXBK344905  
	 

	  240 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 KIA 
	 SORENTO LX, L4, 2.4L, 185 CP, 5 PUERTAS, AUT, 7 PASAJEROS 
	           2017 
	 5XYPG4A31HG320511 
	 

	  241 
	 VEHÍCULOS RESIDENTES 
	 TOYOTA 
	 PRIUS BASE, L4, 1.8L, 96 CP, 5 PUERTAS, AUT, HIBRIDO 
	           2017 
	 JTDKBRFU7H3037218 
	 

	
	
	
	
	
	TOTAL IVA INCLUIDO
	 $                       -   



TOTAL PRIMA CON IV.A. INCLUIDO CON NÚMERO Y LETRA:

___________________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO 3 (PUNTO 3.1)
membretada de la empresa DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA.
PRESENTE.

FORMATO DE INFORMACIÓN PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD DEL PROVEEDOR
Yo, ___(nombre)_, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados y que cuento con facultades suficientes para comprometer a mi representada a través de la propuesta en la presente INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL No. SSE-001-2025, PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, a nombre y representación de: (nombre de la persona física o moral).

	Clave del Registro Federal de Contribuyentes:
	

	Calle y Número:
	

	Colonia: 
	
	Delegación o Municipio:
	

	Código Postal: 
	
	Entidad Federativa:
	

	Teléfonos: 
	
	Fax:
	

	Correo electrónico: (opcional)
	

	Fecha y Número de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Relación de Socios (Apellido Paterno, Apellido Materno y Nombres):
	

	Descripción del objeto social, actividad comercial o profesional:
	

	Reformas o modificaciones al acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio:
	

	Nombre y domicilio del apoderado o representante:
	

	Datos de la Escritura Pública mediante la cual acredita su personalidad y facultades para suscribir la propuesta:
	

	Escritura pública número y Fecha:
	

	Nombre, número, y circunscripción del Notario o Fedatario Público que la protocolizó:
	






______________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO 4 (punto 3.2)


CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES.


(Lugar y Fecha de Expedición)



C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ
SECRETARIO DE SALUD Y PRESIDENTE EJECUTIVO
DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA.
PRESENTE.


Por este conducto le manifiesto a usted que el suscrito y en mi calidad de (licitante o apoderado) de la empresa _ (Persona Física o Moral) con relación a la INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL No. SSE-001-2025, PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, he leído íntegramente el contenido de las bases y acepto participar en esta licitación conforme a éstas, respetando y cumpliendo íntegramente el contenido de las mismas, así mismo para los efectos que surtan en caso de adjudicación.









_______________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD







ANEXO 5 (punto 3.3)


DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD


(Lugar y Fecha de Expedición)



C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ
SECRETARIO DE SALUD Y PRESIDENTE EJECUTIVO
DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA.
PRESENTE.


En relación a la INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL No. SSE-001-2025, PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, el que suscribe __(concursante o apoderado)__en mi carácter de__________________ a nombre de _____ (Persona física o moral) _____ me permito manifestar lo siguiente:

Declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y con la representación legal que ostento, que esta _____ (Persona Física o Moral) _____ al igual que sus asociados por sí mismos o través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Gobierno del Estado de Colima, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 






______________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD







ANEXO 6 (Punto 3.4)


CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS


(Lugar y Fecha de Expedición)




C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ
SECRETARIO DE SALUD Y PRESIDENTE EJECUTIVO
DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA.
PRESENTE.




El que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________, manifiesta que en caso de que a mi representada le sea adjudicado el contrato derivado del procedimiento de la INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL No. SSE-001-2025, PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, me comprometo a garantizar cada uno de los bienes y/o servicios señalados en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de las presentes bases.






______________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD



 




ANEXO 7 (punto 3.5)


CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE COLIMA Y 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS


(Lugar y Fecha de Expedición)


C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ
SECRETARIO DE SALUD Y PRESIDENTE EJECUTIVO
DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA.
PRESENTE.


En relación a la INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL No. SSE-001-2025, PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, el que suscribe __________________________ en mi carácter de__________________ a nombre de _____ (persona física o moral) _____ me permito manifestar lo siguiente:

[bookmark: _Hlk93915077][bookmark: _Hlk93915097]Declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y con la representación legal que ostento, que esta _____ (Persona Física o Moral) _____ al igual que sus asociados no se encuentran dentro de ninguno de los supuestos comprendidos en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. Asimismo, que tampoco desempeño (amos) empleo, cargo o comisión en el servicio público y en caso de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, tal y como lo establece la fracción IX del Artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.





______________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD



ANEXO 8 (Punto 3.9)


GIRO U OBJETO SOCIAL.


(Lugar y Fecha de Expedición)


C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ
SECRETARIO DE SALUD Y PRESIDENTE EJECUTIVO
DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA.
PRESENTE.




El que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada cuenta con el Giro u Objeto Social y que las actividades comerciales o profesionales de la misma están relacionadas con los bienes o servicios objeto de este concurso para proporcionar los bienes y/o servicios objeto de la presente INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL No. SSE-001-2025 PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA.





______________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD







ANEXO 9 (Punto 3.10)


SUBCONTRATACIONES


(Lugar y Fecha de Expedición)


C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ
SECRETARIO DE SALUD Y PRESIDENTE EJECUTIVO
DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA.
PRESENTE.



El que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________, en atención al punto 3.14 de las presentes bases manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que ___(SI o NO)__ tengo contemplado subcontratar el____________ (arrendamiento, bien o servicio) __________para la INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL No. SSE-001-2025, PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA.

(En caso de que SÍ tenga contemplado subcontratar deberá manifestar la justificación en la que fundamente la imposibilidad de solventar su propuesta sin realizar una subcontratación)

JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE LA SUBCONTRATACIÓN

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



______________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD







ANEXO 10 (Punto 3.11)


ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN


(Lugar y Fecha de Expedición)


C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ
SECRETARIO DE SALUD Y PRESIDENTE EJECUTIVO
DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA.
PRESENTE.


El que suscribe__________________________________________________________ representante legal de la empresa __________________________________, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que cuento con las facultades suficientes para adquirir compromisos para la INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL No. SSE-001-2025, PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA








______________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD












ANEXO 11 (Punto 3.12)


TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES


(Lugar y Fecha de Expedición)


C.P. VÍCTOR MANUEL TORRERO ENRÍQUEZ
SECRETARIO DE SALUD Y PRESIDENTE EJECUTIVO
DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA.
PRESENTE.


El que suscribe__________________________________________________________ representante	 legal de la empresa __________________________________,  enterado(a) de  las disposiciones contenidas en el artículo 29 de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública y los demás relativos del mismo ordenamiento legal, la Ley de protección de Datos personales y los lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley general de transparencia y acceso a la información pública que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la plataforma nacional de transparencia, manifiesto mi conformidad en el tratamiento público de los datos personales y/o de mi representada que el Gobierno del Estado de Colima como sujeto obligado y cumpliendo las leyes, reglamentos y disposiciones legales realice de todos los actos de la presente INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL No. SSE-001-2025, PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, así como de los actos jurídicos que de ella se deriven.






______________________________________________
NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
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